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materia de comercio interior ...............................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de enero de 2005
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previa al pago de subvención en el tipo de interés a
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2005, de
la Dirección General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos, por la que
se amplían los horarios de cierre de los
establecimientos públicos con motivo de las
fiestas de carnaval.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia de
espectáculos públicos por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero,
y atribuido a esta Dirección General su ejercicio por Decreto
77/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de carnaval, conforme se ha venido realizando en años
anteriores.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le
confiere el apartado 9º del artículo 3º del Decreto 124/1997, de
21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de febre-
ro, por el que se regula el ejercicio de las competencias transferi-
das en materia de espectáculos públicos, en relación con el apar-
tado g) del artículo 6 de la Orden de 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos y actividades recreativas (D.O.E.
nº 109, de 19 de septiembre).

HE RESUELTO

Prorrogar con carácter general para todos los establecimientos
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura el horario
de cierre durante los días comprendidos entre el 5 y el 8 de
febrero de 2005, ambos inclusive, pudiendo permanecer abiertos
durante toda la noche, teniendo en cuenta que entre el cierre y
la apertura de los mismos deben transcurrir, como mínimo, un
periodo de tiempo de dos horas.

Mérida, a 21 de enero de 2005.

El Director General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos,

FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ CALZADO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 20
de enero de 2005 por la que se regula el
procedimiento por colaboraciones de
carácter no permanente ni habitual, en las
actividades formativas agrarias,
agroalimentarias organizadas por la
Dirección General de Estructuras Agrarias.

Apreciado error en el texto de la ORDEN DE 20 DE ENERO DE
2005 POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO POR COLABO-
RACIONES DE CARÁCTER NO PERMANENTE NI HABITUAL, EN LAS
ACTIVIDADES FORMATIVAS AGRARIAS, AGROALIMENTARIAS ORGANIZA-
DAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura, nº 10, de 27 de
enero de 2005, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 1009, columna segunda, artículo 10.2.

Donde dice:
“...antes del 31 de enero de 2005.”

Debe decir:
“...antes del 28 de febrero de 2005.”

En la página 1010 del Anexo I, línea tercera.

Donde dice:
(Orden de   de       de 2004, D.O.E. nº de de )

Debe decir:
(Orden de 20 de enero de 2005, D.O.E. nº 10 de 27 de enero
de 2005)

En la página 1011 del Anexo II, línea tercera

Donde dice:
(Orden de   de       de 2004, D.O.E. nº de de )

Debe decir:
(Orden de 20 de enero de 2005, D.O.E. nº 10 de 27 de enero
de 2005)
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ORDEN de 26 de enero de 2005 por la
que se establecen normas para la
implantación y desarrollo del sistema de
información geográfica de parcelas
agrícolas (SIGPAC) en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Los sistemas de gestión y los recursos técnicos son sometidos
continuamente por los organismos responsables de la Unión Euro-
pea a revisiones orientadas a mejorar la eficacia y transparencia
en la gestión, así como a simplificar los procedimientos.

Durante los años de funcionamiento del sistema integrado de
gestión y control, Reglamento (CEE) nº 3508/1992, donde el siste-
ma de identificación de parcelas ha estado basado en España en
la referencia catastral, la Comisión Europea ha evaluado su efica-
cia, y ha destacado las dificultades encontradas al realizar el
control administrativo de las superficies declaradas, y particular-
mente, los costes y los plazos necesarios para resolver las anoma-
lías en las declaraciones.

Para resolver estos problemas, el Reglamento (CE) nº 1593/2000
del Consejo, de 17 de julio de 2000, que modifica el Reglamento
(CEE) nº 3508/1992, obliga a crear un sistema gráfico digital de
identificación de parcelas agrícolas, utilizando las técnicas informá-
ticas de información geográfica.

Como consecuencia de ello, el 1 de enero de 2005 cada Estado
miembro debería disponer de una base de datos gráfica de todas
las parcelas de cultivo digitalizadas, con una precisión equivalente
al menos, a una cartografía 1:10.000.

El Reglamento (CE) nº 1782/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establecen disposiciones
comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el
marco de la política agrícola común y se instauran determina-
dos regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se
modifican diversos Reglamentos, deroga el Reglamento nº
3508/1992, pero contiene, en su artículo 20, las mismas obli-
gaciones en relación con el sistema de identificación de las
parcelas agrícolas. Las disposiciones de aplicación del Regla-
mento citado, en lo relativo al sistema integrado de gestión y
control, se establecen en el Reglamento (CE) nº 796/2004 de
la Comisión, de 21 de abril.

Asimismo, el Reglamento (CE) nº 2366/1998 de la Comisión,
de 30 de octubre de 1998, por el que se establecen disposi-

ciones de aplicación del régimen de ayuda a la producción
del aceite de oliva, desarrolla las características del sistema
de información geográfica oleícola previsto en el artículo 2.1
del Reglamento (CE) nº 1638/1998 del Consejo, de 20 de julio
de 1998.

Por último, el Real Decreto 2128/2004, de 29 de octubre, por
el que se regula el sistema de información geográfica de
parcelas agrícolas, tiene por objeto establecer las normas de
aplicación en España del sistema de información geográfica de
parcelas agrícolas (SIGPAC) y su utilización como instrumento
de gestión en el marco del sistema integrado de gestión y
control y en el resto de regímenes de ayuda relacionados con
la superficie de la política agrícola común, a partir del 1 de
enero de 2005.

Este sistema generado a partir de la información catastral rústica
disponible incorpora los elementos necesarios para facilitar la
gestión y el control de las ayudas comunitarias, y es herramienta
de obligada utilización en la gestión de las ayudas comunitarias,
siendo la base identificativa de cualquier tipo de ayuda relaciona-
da con la superficie.

Mediante la presente Orden, la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente desarrollará las acciones necesarias para la divulgación
del referido sistema de información geográfica de parcelas agríco-
las (SIGPAC), así como los mecanismos necesarios para su desarro-
llo, mejora y actualización.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Medio Ambiente, en uso de sus atribuciones:

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene como objeto establecer en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura normas para la implan-
tación y desarrollo del sistema de información geográfica de
parcelas agrícolas (SIGPAC).

Artículo 2.- Utilización del SIGPAC.

1. El SIGPAC es, a partir del 1 de enero de 2005, el sistema
de identificación de parcelas agrarias previsto en el artículo
20 del Reglamento (CE) nº 1782/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establecen disposiciones
comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el
marco de la política agrícola común y se instauran determinados
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regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se modifi-
can diversos Reglamentos, a efectos de la gestión y control de
los regímenes de ayuda establecidos en él, así como para los
regímenes de ayuda en los que sea preciso identificar las
parcelas, siendo por tanto la única base de referencia para la
identificación de las parcelas agrícolas en el marco de la polí-
tica agraria común.

2. De manera excepcional, en aquellas áreas en las que no sea
posible utilizar el SIGPAC por la existencia de modificaciones terri-
toriales (nuevas zonas regables, concentraciones parcelarias, etc.), u
otras razones debidamente justificadas, y a propuesta siempre de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, podrán ser utiliza-
das temporalmente en dichas áreas otras referencias oficiales
identificativas de parcelas, para aquellos regímenes de ayuda en
los que sea preciso identificarlas.

Artículo 3.- Definiciones.

A los efectos previstos en la presente Orden, se entenderá por:

a) Parcela: una superficie continua del terreno con una referencia
alfanumérica única representada gráficamente en el SIGPAC.

b) Recinto: una superficie continua de terreno dentro de una
parcela con un uso agrícola único de los definidos en el anexo II
del Real Decreto 2128/2004, de 29 de octubre de 2004.

Artículo 4.- Información pública del SIGPAC.

1. El SIGPAC estará accesible a través de internet en el portal
oficial de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura dentro del servicio identificado siguiente:
http://agralia.juntaex.es Dicha información podrá ser consultada
también, a través de las Oficinas Comarcales Agrarias distribuidas
por el territorio de esta Comunidad.

2. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente proporciona-
rá a los agricultores y a quienes actúen en su representación
las claves de acceso personalizadas que les faciliten el acceso
al sistema.

3. El sistema proporcionará información referente a los usos defi-
nidos para la totalidad de las parcelas y recintos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el
apartado b) del artículo 3 de la presente Orden. Además propor-
cionará información del sistema de explotación  (secano/regadío)
en los casos establecidos de “TA” (Tierra arable), “IV” (Invernadero
y cultivos) y “HU” (Huerta) y sus superficies.

4. En ningún caso la información del SIGPAC constituye ni genera
derechos particulares, correspondiendo a la persona interesada la
responsabilidad de las alegaciones o cambios propuestos y las
posteriores declaraciones y solicitudes de ayuda que se realicen
con base en el sistema.

Artículo 5.- Explotación y mantenimiento del SIGPAC.

1. Corresponde la responsabilidad de la explotación y el manteni-
miento del SIGPAC en la Comunidad Autónoma de Extremadura a
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente a través del Servi-
cio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

2. A tal efecto, la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria establecerá las medidas para:

a) Asistir a los productores en su utilización, facilitando la infor-
mación necesaria de las parcelas agrícolas, de forma que puedan
cumplimentar adecuadamente las solicitudes de ayuda relacionadas
con la superficie.

b) Atender y resolver las alegaciones que puedan plantearse por
parte de los productores sobre su contenido.

c) Incorporar a la base de datos las actualizaciones de usos agrí-
colas y sistema de explotación de los recintos, las modificaciones
por reasignación de recintos de una parcela y las referentes a los
olivos y sus características.

d) Coordinarse con el FEGA a través de la Mesa de Coordinación
del SIGPAC, a efectos de resolver las modificaciones que hubieran
de efectuarse en el sistema en materias cuya resolución técnica
competa a la Administración General del Estado.

Artículo 6.- Período de alegaciones al SIGPAC.

1. Se establece un período anual de alegaciones al SIGPAC duran-
te los meses de julio, agosto y septiembre.

2. No obstante, para este año 2005 de implantación del sistema,
se establece un período adicional que comprenderá entre la pues-
ta a disposición al público del SIGPAC y la fecha de finalización
del plazo de modificación de solicitudes de ayuda por superficies
del año 2005.

Artículo 7.- Modelos de alegaciones de interesados.

1. Será admitido como interesado en la presentación de una
alegación al SIGPAC aquella persona física o jurídica, que
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demuestre tal condición mediante alguno de los siguientes
documentos:

– Contrato de arrendamiento o aparcería.

– Cédula catastral original o compulsada.

– Escritura pública de Compra-Venta, Nota Simple del Registro de
la Propiedad u otros documentos que demuestren el derecho de
uso de la explotación.

– Otro documento que a juicio de la Administración demuestre la
condición de interesado.

2. Las alegaciones deberán formularse de acuerdo con el Anexo I
de esta Orden, serán dirigidas al Director Gral. de Política Agraria
Comunitaria y presentadas conforme al artículo 38 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

3. La tipificación de las alegaciones que podrán ser atendidas se
especifican en el mismo Anexo I, así como la documentación nece-
saria a adjuntar.

Artículo 8.- Resultado de las alegaciones.

Una vez resuelta la alegación por el órgano competente, se
procederá a trasladar la resolución al interesado mediante
comunicación personal, según la Ley 30/1992, de Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999. La
Dirección General de Política Agraria Comunitaria resolverá
directamente en un plazo no superior a seis meses las alegacio-
nes referidas  a cambios de usos, sistemas de explotación y
unión y división de recintos, y en los casos de cambio de
morfología y/o superficie de las parcelas efectuará los trámites
de informe, proposición y envío al FEGA quien tras su valora-
ción trasladará dictamen a la D.G. de Política Agraria Comuni-
taria para que ésta en el plazo de un mes desde su recepción
proceda a resolver y comunicar al interesado. El sentido del
silencio administrativo se entenderá como negativo a efectos de
las alegaciones formuladas.

Disposición adicional primera.- Integración del sistema de informa-
ción geográfica oleícola al SIGPAC.

1. La base gráfica informatizada, con la localización individual
de los olivos y la superficie de los recintos oleícolas del siste-
ma de información geográfica oleícola, se integrará en el
SIGPAC.

2. El SIGPAC sustituirá, a estos efectos, al sistema de información
geográfica oleícola, una vez esté operativo y se haya puesto a
disposición de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional segunda. Utilización del Registro Vitícola y
coordinación con el SIGPAC.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2, para las ayudas
relacionadas con la superficie en el sector vitivinícola, se podrá
seguir utilizando el Registro Vitícola como sistema de identificación
de parcelas.

2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, en las actuali-
zaciones regulares de Registro Vitícola que se produzcan con
posterioridad a la entrada en funcionamiento del SIGPAC, se parti-
rá de la información gráfica y alfanumérica de identificación de
parcelas correspondiente a este sistema.

Disposición final primera.- Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
a dictar en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
y actos resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de enero de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ALVAREZ
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ORDEN de 26 de enero de 2005 por la que
se regula el procedimiento para la solicitud,
tramitación y concesión de las ayudas a
determinados cultivos herbáceos, ayuda por
superficie a los frutos de cáscara, ayuda a las
semillas, declaración de superficies de algodón,
superficies forrajeras y tierras de pastoreo,
campaña 2005/2006 (cosecha 2005), prima
a los productores de ovino y caprino, primas
en el sector vacuno para el año 2005, prima
láctea, declaración de indemnización
compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas y actualización del Registro de
Explotaciones Agrarias.

El Real Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre, sobre determinados
regímenes de ayudas comunitarios a la agricultura y a la ganadería,
determinan el marco básico en el que deben encuadrarse las actua-
ciones de las Administraciones Públicas competentes en la tramita-
ción, control, resolución y pago de estas ayudas en España.

En el preámbulo del citado Real Decreto se enumeran y referen-
cian los Reglamentos Comunitarios en que se basan estas ayudas,
pagos compensatorios y declaraciones.

La Ley 5/1992, de 26 de noviembre, de la Asamblea de Extremadura
sobre Ordenación de las Producciones Agrarias, crea el Registro de
Explotaciones Agrarias. El Decreto 31/1993, de 26 de enero, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, establece la obliga-
ción por parte de los titulares de presentar durante el primer trimes-
tre de cada año una declaración con los datos que la administración
regional le solicite y autoriza a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente a actualizar mediante Orden los modelos establecidos.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, para la adecuada
aplicación de la normativa en nuestra Comunidad Autónoma, sin
perjuicio de la directa aplicabilidad de la reglamentación comuni-
taria y la autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebra-
da el día 25 de enero de 2005

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Solicitudes y formularios

Artículo 1.

1.- Solicitud.

Los titulares de explotaciones agrarias situadas en su totalidad en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aquéllos en los que la mayor

parte de la superficie de la explotación relacionada en su solicitud
de ayuda por superficie se encuentren en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y aquellos titulares de explotaciones
que no realicen solicitud de las ayudas relacionadas en los puntos a),
b), c), d), e) y f) del apartado 2 del presente artículo, estando exen-
tos de presentar la declaración de superficies forrajeras, y tengan
ubicadas la mayor parte de la superficie de su explotación por el
que soliciten la prima, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y
que deseen solicitar alguna de las ayudas y pagos compensatorios o
realizar la declaración de superficie de algodón, deberán presentar
una única solicitud de ayuda, en los formularios oficiales.

Las entidades colaboradoras, entendiendo como tales, aquéllas que
hayan firmado el Convenio de colaboración con la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente para la presentación de estas ayudas,
podrán presentar los formularios de ayudas en las condiciones que se
especifican en dicho Convenio, atendiéndose para su presentación a
todo lo demás expresado en el párrafo anterior del presente artículo.

2.- Pagos, ayudas y declaraciones.

a) Los pagos por superficie para determinados cultivos herbáceos
(cereales, oleaginosas y proteaginosas), el lino no textil, el lino textil, el
cáñamo, las tierras retiradas de la producción y, en su caso, el suple-
mento del pago compensatorio para el trigo duro en zonas tradicio-
nales y la ayuda específica al trigo duro en otras zonas, todos ellos
correspondientes a la campaña de comercialización 2005/2006,
enumerados en el Anexo IX y establecidos en el capítulo 10 del Regla-
mento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003.

b) Ayuda específica por hectárea a los productores de arroz estableci-
das en el capítulo 3 del Reglamento (CE) nº 1782/2003 del Consejo.

c) Primas específicas por hectárea a la calidad del trigo duro, a
las proteaginosas y a los cultivos energéticos, establecidos en los
capítulos 1, 2 y 5 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

d) Las ayudas por superficie para determinadas leguminosas de
grano (lentejas, garbanzos, vezas y yeros) correspondientes a la
campaña de comercialización 2005/2006, establecidas en el capí-
tulo 13 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

e) Ayuda por superficie a los frutos de cáscara, establecida en el
capítulo 9 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

f) Ayuda a la producción de semillas, establecida en el capítulo 9
del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

g) Prima especial a los productores de bovinos machos estableci-
da en el artículo 123 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

h) Prima a los productores que mantengan vacas nodrizas y prima
nacional adicional a los productores de vacas nodrizas, establecidas
en el artículo 125 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.
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i) Prima por sacrificio, contemplada en el artículo 130 del Regla-
mento (CE) nº 1782/2003.

j) Pago por extensificación, establecida en el artículo 132 del
Reglamento (CE) nº 1782/2003.

k) Pagos adicionales en vacuno, según lo dispuesto en los artícu-
los 134 y 135 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

l) Prima por oveja y cabra establecida en el artículo 113 del
Reglamento (CE) nº 1782/2003.

m) Prima adicional por oveja y cabra establecida en el artículo
114 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

n) Pagos adicionales a los productores de ovino-caprino, estableci-
dos en el artículo 119 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

ñ) Declaración de superficie forrajera a efecto del cálculo de la
carga ganadera de la explotación, según lo expresado en el artículo
134 del Reglamento (CE) nº 1782/2003, y a los efectos de benefi-
ciarse de los pagos por extensificación en el sector vacuno, según lo
establecido en el artículo 132 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

o) Declaración de tierras de pastoreo a efectos de beneficiarse de
los pagos por extensificación en el sector vacuno, según lo esta-
blecido en el artículo 131 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

p) Declaración de superficies utilizadas para la cría de ovino y
caprino, para aquellos productores de ovino y caprino, que deseen
acogerse a la prima complementaria estando su explotación situa-
da en zona desfavorecida y no desfavorecida.

q) Prima láctea y pagos adicionales establecidos en el Reglamento
(CE) nº 1782/2003 del Consejo.

r) La declaración de superficies sembradas de algodón para las que
se efectuara en su momento, la solicitud de ayuda a la producción
correspondiente a la campaña de comercialización 2005/2006.

Artículo 2.- Formularios.

La solicitud única de ayuda se realizará preferentemente a
través de Internet, en el portal oficial de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura
http://agralia.juntaex.es. Los formularios a cumplimentar estarán
a disposición de los interesados en la misma dirección de Inter-
net. Para aquellos administrados que lo requieran, las Oficinas
Comarcales Agrarias repartidas por el territorio de esta Comuni-
dad facilitarán el acceso a los interesados previa petición de cita.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente facilitará a los agri-
cultores las claves personalizadas de acceso al sistema informático

de presentación de solicitudes, e igualmente a través de las OCAS
facilitará la acreditación informática a los representantes de los
agricultores que vayan a colaborar con los mismos en la formula-
ción de la solicitud. Una vez que el agricultor o su representante
acceda al sistema informático de solicitudes de ayuda podrá tener
acceso igualmente, a efectos de la mejor cumplimentación de la
ayuda, al Sistema de Información de Parcelas Agrícolas (en adelante
SIGPAC), al archivo histórico de la solicitud del año anterior y a su
registro de ganado vacuno. Una vez realizada la solicitud de ayudas
el agricultor o su representante deberá imprimirla y presentarla en
cualquiera de los registros de entradas de documentos conforme al
artículo 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Formulario 1.- “Formulario principal solicitud integrada y actuali-
zación del Registro de explotaciones”.

Deberá cumplimentarse, en los plazos establecidos para ello, cuando
se desee solicitar alguna de las ayudas o realizar alguna de las
declaraciones enunciadas en las letras de la a) a la r) del punto 2
del artículo 1. Estarán exentos aquellos productores que sólo solici-
tan prima especial de bovinos machos y que no solicitan el pago
por extensificación. También estarán exentos los productores que
soliciten exclusivamente la prima por sacrificio, y los que se encuen-
tren en las dos situaciones descritas anteriormente.

Formulario 1 bis.- “Solicitud de prima especial y de prima al
sacrificio de bovinos”.

Deberá cumplimentarse la primera vez que se presente una solici-
tud de ayuda especial a los bovinos machos o de prima al sacri-
ficio de bovinos.

Formulario 2.- “Relación de parcelas agrícolas Secano”.

Deberá cumplimentarse cuando se soliciten pagos o ayudas o se
realicen declaraciones de superficies en parcelas situadas en recin-
tos considerados como secano en el SIGPAC.

Formulario 3.- “Relación de parcelas agrícolas Regadío”.

Deberá cumplimentarse cuando se solicitan pagos o ayudas o se reali-
cen declaraciones de superficies en parcelas situadas en recintos consi-
derados como de regadío en el SIGPAC, o en su defecto figuren inscri-
tas como de regadío en un registro público establecido por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, antes de finalizar el plazo de
presentación de las solicitudes de pagos para la campaña 2005/2006.

Formulario 4.- “Relación de parcelas de cada bien de uso
común”.

Deberán cumplimentarlo los solicitantes que declaren tierras de uso
común, dedicadas a pastos o tierras de pastoreo en Extremadura.
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Formulario 4 bis.- “Relación de parcelas catastrales de cada bien
de uso común”.

Deberán cumplimentarlo los propietarios o representantes del bien
común, siempre que este bien común esté ubicado en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Formulario 5.- “Solicitud de prima ovino-caprino”.

A utilizar por los productores de ovino que no comercializan
leche y por los de caprino en cualquier caso.

Formulario 6.- “Solicitud de prima ovino-caprino”.

A utilizar por los productores de ovino que comercializan leche o
productos lácteos.

Formulario 9.- “Solicitud de Prima Vaca Nodriza 2005”.

A cumplimentar por todos los productores que deseen acogerse a
las ayudas descritas en el apartado h) del punto 2 del artículo 1.

Formulario 10.- “Relación de vacas Nodrizas objeto de solicitud
existentes en la explotación el día de presentación de la misma”.

Deberá ser cumplimentado por todos los productores que cumpli-
menten el Formulario 9.

Formulario 10 bis.- “Relación de novillas objeto de solicitud exis-
tentes en la explotación el día de presentación de la misma”.

Deberá ser cumplimentado por todos los productores que cumpli-
menten el Formulario 9.

Formulario 10 ter.- “Solicitud de pago por extensificación en el
sector vacuno”.

Deberá ser cumplimentado por todos los productores que soliciten
prima a la vaca nodriza y/o prima especial a los productores de
carne vacuno que deseen acogerse al pago expresado en la letra
j) del apartado 2 del artículo 1.

Formulario 11.- “Solicitud de prima especial a los bovinos machos
2005”.

Deberá ser cumplimentado por los productores que deseen
acogerse a la prima definida en la letra g) del apartado 2 del
artículo 1.

Formulario 11 bis.- “Solicitud de prima especial a los bovinos
machos - Cebaderos comunitarios”.

Deberá ser cumplimentado por la entidad asociativa reconocida
para solicitar la ayuda descrita en la letra g) del apartado 2 del
artículo 1.

Formulario 11 ter.- “Relación de socios de cebaderos comunitarios
acogidos a la solicitud de prima especial a los bovinos machos”.

Deberá ser cumplimentado por el representante del Cebadero
comunitario y se entregará junto con cada solicitud de prima
descrita en la letra g) del apartado 2 del artículo 1.

Formulario 11 quater.- “Relación de los bovinos machos no castrados
con más de siete meses por los que presenta solicitud de ayuda”.

Deberá ser cumplimentado por los productores que presenten
Solicitud de Prima especial a los bovinos machos 2005 y que
soliciten bovinos machos no castrados con más de 7 meses.

Formulario 11 quinquis.- “Relación de los bovinos machos castra-
dos entre siete y diecinueve meses por los que presenta solicitud
de ayuda”.

Deberá ser cumplimentado por los productores que presenten
Solicitud de Prima especial a los Bovinos Machos 2005 y que
soliciten bovinos machos castrados entre 7 y 19 meses.

Formulario 11 sexies.- “Relación de los bovinos machos castrados
de más de veinte meses por los que presenta solicitud de ayuda”.

Deberá ser cumplimentado por los productores que presenten Solici-
tud de Prima Especial a los bovinos machos 2005, y que soliciten
bovinos machos castrados con más de 20 meses de edad.

Formulario 12.- “Solicitud de prima al sacrificio de bovinos”.
(Animales sacrificados en España o en la Unión Europea).

A cumplimentar por los productores que quieran acogerse a la
prima descrita en la letra h) del apartado 2 del artículo 1, y que
sacrifiquen sus animales en España o en países pertenecientes a
la Unión Europea.

Formulario 12 bis.- “Solicitud de prima al sacrificio de bovinos”.
(Animales exportados a países no pertenecientes a la Unión Europea).

A cumplimentar por los productores que quieran acogerse a la
prima descrita en la letra h) del apartado 2 del artículo 1, y que
exporten animales a países no pertenecientes a la Unión Europea.

Formulario 12 ter.- “Relación de los Bovinos para los que se soli-
cita la prima al sacrificio”.

A cumplimentar por los productores que soliciten prima al sacrifi-
cio en los Formularios 12 y 12 Bis.

Formulario 13.- “Relación de parcelas agrícolas que se modifican”.

“Secano”.

Deberán cumplimentarlo todos los productores que deseen realizar
modificaciones de cultivos o declaraciones en parcelas de secano
en el plazo reglamentario.
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Formulario 14.- “Relación de parcelas agrícolas que se modifican”.

“Regadío”.

Deberán cumplimentarlo todos los productores que deseen realizar
modificaciones de cultivos o declaraciones en parcelas de regadío
en el plazo reglamentario.

Formulario 15.- “Ayuda a los frutos de cáscara”.

Deberán cumplimentarlo todos los productores que deseen solici-
tar la ayuda establecida en el apartado e) del artículo 2.

Formulario 16.- “Notificación de no siembra”.

A utilizar por los productores que deban comunicar dichas
circunstancias en los plazos establecidos para ello.

Formulario 17.- “Ayuda a los multiplicadores de semillas”.

Deberán cumplimentarlo todos aquellos productores de semillas que
deseen pedir la ayuda establecida en el apartado f) del artículo 2.

Formulario 18.- “Prima láctea”.

A utilizar por los productores que deseen solicitar la prima esta-
blecida en el apartado q) del artículo 2.

CAPÍTULO II
Sobre determinadas ayudas comunitarias en el sector agrario

Artículo 3.- Exenciones.

Se eximirá de la obligación de realizar declaración de superficies
forrajeras a los productores que se encuentren en una o en
varias de las situaciones siguientes:

a) Los productores de vacas nodrizas y de bovinos machos, cuando
el número de animales que deba tomarse en consideración para la
determinación de la carga ganadera de su explotación no supere las
15 UGM y que además, no deseen beneficiarse del pago por extensi-
ficación, según el punto j) del apartado 2 del artículo 1.

b) Los productores de vacuno que deseen beneficiarse exclusiva-
mente, de las primas por sacrificio descritas en la letra i) del
apartado 2 del artículo 1.

c) Los productores de ovino y caprino que se encuentren en
algunos de estos casos:

– La base territorial de su explotación se encuentre íntegramente
en zonas desfavorecidas o íntegramente en zonas no desfavoreci-
das, o que estando distribuida en ambas zonas no deseen acoger-
se a la prima complementaria de zonas desfavorecidas, descrita en
la letra m) del apartado 2 del artículo 1.

– Que no deseen beneficiarse de primas en el sector vacuno, con
excepción de las primas por sacrificio descritas en la letra i) del
apartado 2 del artículo 1.

– Que sí desean beneficiarse de las primas del vacuno pero se
encuentren englobados en la letra a) del presente artículo.

Artículo 4.- Presentación de solicitudes.

1.- Los formularios debidamente cumplimentados, firmados y
acompañados de la documentación que en cada caso se establece,
deberán ser dirigidos al Ilmo. Sr. Director General de Política
Agraria Comunitaria.

2.- Los titulares de explotaciones en varias Comunidades Autóno-
mas, presentarán su solicitud en la Comunidad Autónoma de
Extremadura cuando la mayor parte de sus parcelas radique en
esta Comunidad Autónoma.

3.- Los plazos para presentar las solicitudes y declaraciones son
los regulados en el artículo 7 del Real Decreto 2353/2004, de 23
de diciembre, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
sobre determinados regímenes de ayuda comunitarios a la agricul-
tura para la campaña 2005/2006 y la ganadería para el año
2005. En caso de que alguno de los plazos sean modificados,
posteriormente a la publicación de esta Orden, será el regulado
por la modificación de los Reales Decretos referenciados.

4.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Reglamento
(CE) 796/2004, las solicitudes de ayuda presentadas dentro de los
veinticinco días naturales siguientes a la finalización de dichos
plazos serán aceptadas, pero el importe de las ayudas será redu-
cido en un 1 por 100 por cada día hábil de retraso, salvo que el
retraso en la presentación de las mismas se hubiera producido
por causas de fuerza mayor.

5.- Las solicitudes presentadas transcurridos los veinticinco días
naturales, después de finalizados los plazos contemplados en los
Reales Decretos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
se consideran como no presentados.

6.- Por medio de las Entidades Colaboradoras firmantes del
Convenio no se podrán presentar solicitudes después del plazo
fijado en el punto 3 del presente artículo.

Artículo 5.- Superficies de uso común.

1.- En el caso que se declaren superficies de uso común y de
titularidad pública como superficies forrajeras, los solicitantes
deberán presentar el Formulario 4 debidamente cumplimentado y
firmado por el propietario o representante del bien comunal.
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2.- Para la campaña actual 2005/2006, todos los propietarios de
bienes comunales, deberán presentar el Formulario 4 bis, en el
que establecerán la relación pastos/cultivos y las referencias
SIGPAC de los bienes comunales.

Artículo 6.- Representación legal.

En el caso de solicitudes a nombre de Sociedades Mercantiles,
Sociedades Civiles y Comunidades de Bienes, el representante
deberá acreditar poder suficiente para actuar.

Artículo 7.- Datos a utilizar en las declaraciones.

1.- Las declaraciones de superficies que se realicen sobre los polí-
gonos afectados en los términos municipales donde se está reali-
zando la concentración parcelaria, deberán realizarse con los
datos numéricos y superficies asignadas por el SORE. Para esta
campaña las zonas afectadas son:

DENOMINACIÓN DE LA ZONA TÉRMINO MUNICIPAL AFECTADO

ORELLANA DE LA SIERRA ORELLANA DE LA SIERRA
AMBROZ-ZARZA DE GRANADILLA ZARZA DE GRANADILLA

2.- Para todos los demás términos municipales de Extremadura,
se deberán realizar las declaraciones de superficies con las refe-
rencias del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agríco-
las (SIGPAC), que será puesto a disposición de los administrados
por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. La concesión
de las ayudas estará sujeta a la admisibilidad de los distintos
usos SIGPAC con las ayudas solicitadas.

3.- Todas las declaraciones realizadas para obtener o justificar
algún tipo de ayuda de las citadas en el Anexo V del Reglamento
(CEE) nº 1782/2003 del Consejo, deben realizarse conforme a lo
expresado en los apartados anteriores de este artículo. Se repro-
ducen en el Anexo I de esta Orden.

4.- Deben ser declaradas todas las parcelas agrícolas de una
explotación, incluidas las parcelas con cultivos frutales y hortíco-
las. Se excluyen para esta campaña las siguientes:

• Parcelas ya acogidas a los diferentes planes medio ambientales
del Rto. (CE) 1257/99 y que reciben ayudas por superficie.

• Parcelas forestadas que reciben ayuda por superficie acogiéndo-
se a los planes establecidos en el Rto. (CE) 1257/99.

• Otras parcelas que tengan utilización forestal.

• Parcelas de olivar declaradas en la correspondiente declaración
de cultivo vigente.

• Parcelas de viña declaradas y acogidas a los planes de rees-
tructuración del viñedo.

• Parcelas de tomates transformados que reciben ayuda a la
producción.

• Parcelas de tabaco que reciben ayuda a la producción.

Sin embargo, cuando alguna de las parcelas reseñadas en los dos
primeros apartados se utilicen para justificar la obligación de
retirar tierras de la producción o para justificar el cumplimiento
de los índices de barbecho de la explotación deben declararse en
su correspondiente formulario.

Artículo 8.- Minoraciones de superficie por arbolado.

1.- Podrán solicitarse ayudas y pagos compensatorios en las
parcelas agrícolas que contengan árboles y siempre que tengan
un uso arable en el SIGPAC.

Las superficies que pueden solicitarse son las de la parcela agrí-
cola. Esta superficie debe ser minorada en la cuantía resultante,
expresada en hectáreas con dos decimales, de efectuar el cálculo
0,000157 x n x d2, siendo n el número de árboles existentes en
la parcela agrícola y d el diámetro en metros, estimado para la
mayor proyección vertical de la sombra de la copa sobre el suelo
en la época de máximo desarrollo.

El descuento por cada árbol existente en la parcela agrícola, así
como el número de árboles admitidos por hectárea, se detallan
en el Anexo 2 de la presente Orden.

Están exentos de realizar estas disminuciones por arbolado las super-
ficies pedidas de forrajeras, tierras de pastoreo y barbecho tradicio-
nal, salvo en el caso de que la arboleda esté compuesta de robles,
quejigos o rebollos de las especies Querqus lusitanica Webb y/o
Querqus pyrenaica Will, con una densidad de árboles por hectáreas
tal que la superficie cubierta por las copas del arbolado sea superior
a 5.000 m2/Ha. En este caso estas tierras no son susceptibles de
poderse validar a efectos de justificar densidad ganadera ni barbecho
tradicional, y deberán declararse como superficies forestales.

2.- En parcelas catastradas como superficies cultivables que posean
olivos diseminados, deberán descontarse 100 m2 de la superficie de
la parcela por cada olivo existente.

Artículo 9.- Retirada de tierras.

1.- Las tierras retiradas de la producción, pueden tener una
cubierta vegetal espontánea o sembrada.

En caso de cubierta espontánea, sólo será valida la superficie que
proceda de un cultivo del año precedente o de una retirada sin
cubierta vegetal de la pasada campaña.

1114 29 Enero 2005 D.O.E.—Número 11



En el caso de cubiertas sembradas, ésta debe haberse realizado,
bien en la presente campaña 2005/2006 o bien en alguna de las
campañas precedentes y en todas ellas haberse declarado retirada
con cubierta en esas superficies y parcelas agrícolas. La cubierta
sembrada que se acepta estará constituida por las siguientes
especies: ray-grass, trébol subterráneo, trébol blanco, festuca y
dactylo. Para realizar retiradas de tierras con cubierta con espe-
cies diferentes a las relacionadas deberán consultar al Servicio de
Ayudas Sectoriales que, en su caso, autorizará dicha cubierta.

Es obligatorio declarar si las retiradas se realizan con cubierta o sin
cubierta vegetal. En caso de no declarar nada a este respecto, la
Administración entenderá que declara retirada con cubierta vegetal.

2.- Asimismo será necesario cumplir las condiciones de las tierras
retiradas descritas en el artículo 32 del Real Decreto 2353/2004,
de 24 de diciembre, sobre pagos por superficie a determinados
productos agrícolas.

Artículo 10.- Barbechos tradicionales.

1.- Cuando exista déficit en superficies de barbecho para cumplir con
los índices comarcales correspondientes, se reducirán las superficies
con derecho a ayuda de forma proporcional al déficit del conjunto
de todas las comarcas afectadas por los índices de barbecho.

2.- En las explotaciones que justifiquen documentalmente la no
realización de los Índices de Barbechos correspondientes, sólo se
validarán las retiradas obligatorias.

3.- El barbecho, debe estar realizado antes del 31 de mayo del
año en curso.

4.- El barbecho puede tener una cubierta vegetal procedente de
un cultivo del año anterior o de una retirada sin cubierta vegetal
también procedente del año anterior.

Artículo 11.- Croquis acotados.

Para obtener los pagos y ayudas solicitadas así como la valida-
ción de las superficies forrajeras y de pastoreo deberá presentarse
croquis acotado de aquellos recintos SIGPAC cuando el productor
no declare la totalidad del recinto SIGPAC.

Se exceptúan de esta obligación aquellas parcelas agrícolas en las
que el productor declare menos de 10 has. Asimismo, no necesitarán
croquis aquellas parcelas que se declaren como superficies forrajeras,
independientemente de su tamaño.

El croquis deberá efectuarse obteniendo la imagen del recinto del
sistema SIGPAC y efectuando sobre ella las anotaciones oportunas.

Artículo 12.- Órganos competentes para los cultivos no alimenta-
rios, cultivos energéticos y declaración de existencias de arroz.

1. Para la correcta aplicación de las normas específicas en la
utilización de las tierras retiradas de la producción, con vista a la

obtención de materias primas para la fabricación de productos no
alimentarios, así como la utilización de cultivos energéticos para
la producción de biomasa que se transforme en energía térmica
y/o eléctrica y para la producción de biocombustibles, se estable-
ce como Órgano competente de la Comunidad Autónoma del soli-
citante a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, la
cual actuará a través de su Servicio de Ayudas Sectoriales y como
Órgano competente de la Comunidad Autónoma garante del
receptor o primer transformador a la Dirección General de Políti-
ca Agraria Comunitaria, a través de su Servicio de Ayudas y Regu-
lación de Mercados, de acuerdo con lo establecido en los Anexos
VII y VIII del Real Decreto 2354/2004 del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación sobre determinados regímenes de ayuda
comunitarios para la campaña 2005/2006.

2. Se designa al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados
cómo órgano competente para la realización de la declaración de
existencias de arroz, que deberán realizar los industriales arroce-
ros establecida en el artículo 38 del Real Decreto 2354/2004.

Artículo 13.- Solicitud de cultivos no alimentarios.

1.- Los solicitantes que utilicen tierras retiradas de la producción
para obtener productos con destino no alimentario, con excepción
de las enumeradas en el Anexo XXII del Reglamento (CE)
1973/2004 deberán enviar al Servicio de Ayudas Sectoriales:

a) Contrato con una Empresa Transformadora del producto, en el
momento de realizar la solicitud o en su caso la modificación de
la solicitud.

b) Cualquier variación de las superficies contratadas o las modifi-
caciones de los rendimientos previstos; siempre antes de comenzar
la recolección.

c) La acreditación de haber entregado toda la producción obteni-
da al Receptor o Transformador mediante la presentación de la
Declaración de Cosecha y Entrega. (Siempre antes del 30 de
noviembre de 2005).

2.- Los rendimientos medios considerados en Extremadura, a efec-
tos de esta ayuda, serán:

Para las oleaginosas, los resultantes de dividir por 2,5 los rendi-
mientos expresados en el Plan de Regionalización Productiva en
vigor, aplicándosele a estos rendimientos una franquicia del 15%.

Para los cereales serán los rendimientos reflejados en el Plan de
Regionalización Productiva en vigor, disminuidos vez y media en
el regadío y aplicándoseles también una franquicia del 15%.

3.- En el caso en que se modifiquen los rendimientos enunciados en
el punto anterior, el Servicio de Ayudas Sectoriales informará a los
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agricultores de los rendimientos representativos correspondientes a la
campaña 2005/2006 antes del 31 de julio para los cultivos de
invierno y antes del 31 de agosto para los cultivos de primavera.

4.- En el caso de las materias primas indicadas en el Anexo XXII
del Reglamento (CE) nº 1973/2004, los titulares de las explotacio-
nes deberán presentar, junto con la solicitud de ayuda “superfi-
cies”, un compromiso escrito de que, de ser utilizadas o vendidas,
las materias primas en cuestión, serán destinadas a alguno de los
fines establecidos en el Anexo XXIII del Reglamento. De igual
forma, anualmente deberán comunicar la duración del ciclo del
cultivo y la frecuencia previsible de su cosecha.

Artículo 14.- Requisitos de los cultivos.

1.- a) Las condiciones normales de los cultivos de leguminosas
grano, de oleaginosas, de proteaginosas, de trigo duro, lino textil,
lino no textil y cáñamo en Extremadura, suponen que dichos culti-
vos se realizan con el objeto de obtener una cosecha, para lo cual
se les debe aplicar las prácticas agronómicas adecuadas para cada
uno de ellos, tales como labores preparatorias, dosis de siembra
adecuada, densidad de plantación, labores de cultivo, aporcado, herbi-
cidas, tratamientos fitosanitarios etc., de tal forma, que su deficiente
aplicación, o la no aplicación de las técnicas adecuadas a cada culti-
vo no incidan en la producción normal de los mismos.

b) Los cultivos de leguminosas grano, deberán realizarse en línea,
salvo casos debidamente justificados y deben cosecharse para la
obtención de grano en todos los casos.

c) El girasol debe presentar de media en las parcelas agrícolas
un mínimo de plantas por m2 en la época de máximo desarrollo.
Éstas son 3 en secano y 5 en regadío.

d) Para obtener la prima a las proteaginosas, deben estar cose-
chadas, después de la fase de maduración lechosa.

2.- Los cultivos herbáceos se mantendrán como mínimo hasta el
principio de la floración en las condiciones normales de creci-
miento; en el caso de la colza, proteaginosas, el lino no textil, el
trigo duro, el lino y el cáñamo deberán mantenerse como mínimo
hasta el 30 de junio.

Para los cultivos de girasol y soja es condición normal en Extre-
madura ser cosechados después del 31 de agosto por lo que
deben permanecer en pie hasta, al menos, esa fecha.

Son exceptuados de estas obligaciones los cultivos cuando se reco-
lecten antes de las fechas mencionadas.

3.- La recolección de los cultivos proteaginosos que se cosechan
para obtener producto en verde, no se considera cosecha a efec-
tos de cumplir las prescripciones reglamentarias establecidas en la
normativa de la UE.

4.- El cultivo del arroz, se realizará respetando las prácticas
tradicionales, siendo por tanto necesario cultivar en bancales con
nivelación del terreno y que se riegue por inundación y mante-
nerse como mínimo hasta floración.

Se excluyen de los requisitos anteriores a aquellas parcelas que
hubieran solicitado y cobrado ayudas por arroz en las campañas
anteriores y hubieran utilizado otro método de cultivo y siempre
que haya sido después del año 1998.

Artículo 15.- Trigo duro.

1.- Las siembras de trigo duro, no pueden realizarse en parcelas
agrícolas que posean una densidad de arbolado superior a 20
pies por hectáreas.

2.- Asimismo los productores de trigo duro que opten al suplemento
de pago por superficie, a la ayuda especial o a la prima específica a
la calidad será necesario cumplir las condiciones del artículo 26 del
Real Decreto 2353/2004, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, sobre pagos determinados regímenes de ayuda a la agricultura.

3.- Los agricultores que realicen siembras de trigo duro directas
y/o de precisión deberán declarar esta circunstancia en los formu-
larios 2 y/o 3. Deberán tener a disposición de la Administración
los medios de prueba que justifiquen esta modalidad de siembra.

4.- Los productores que opten a la ayuda específica a la calidad
de trigo duro deben cosechar la superficie declarada.

Artículo 16.- Ayuda a los cultivos energéticos.

Los solicitantes de ayuda a cultivos energéticos deberán presentar,
junto con la solicitud de ayuda, una copia compulsada del contra-
to con un primer transformador por la materia prima cultivada y
observar las mismas exigencias que las establecidas en el artículo
13 relativas a los cultivos no alimentarios.

Artículo 17.- Ayuda a los frutos de cáscara.

En las plantaciones de almendro, avellano, pistacho, nogal y algarro-
bo en que los productores soliciten esta ayuda se deben realizar
las labores culturales de manera adecuada a las condiciones agro-
climáticas de la zona donde se encuentren ubicadas.

Además de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 42
del Real Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre, las parcelas
deben estar situadas en recintos con los siguientes usos SIGPAC:
FY (Frutales), OF (Olivar-frutal) y VF (Viñedo frutal).

En las parcelas se admitirán presencia de árboles que produzcan
frutos distintos de los frutos de cáscara a condición de que su
número no sobrepase el 10% del número de árboles establecidos
según el apartado siguiente.
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Las plantaciones tendrán las siguientes densidades mínimas:

– Almendro: 80 árboles/ha.
– Avellano y pistacho: 150 árboles/ha.
– Nogal: 60 árboles/ha.
– Algarrobo: 30 árboles/ha.

En el caso de que sea necesario la aplicación del coeficiente
corrector a que se refiere el apartado 2 del artículo 41 del Real
Decreto 2353/2004, la Comunidad Autónoma sufragará el importe
de una ayuda por hectárea y año, que sumada a la aportación
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no podrá reba-
sar la cantidad de 120,75 €/ha.

Artículo 18.- Ayuda a los productores de semilla.

Los beneficiarios deberán presentar la solicitud de ayuda y
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 43 del Real
Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre, sobre determinados regí-
menes de ayuda comunitarios.

Artículo 19.- Modificación de las solicitudes de ayuda.

1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Regla-
mento (CE) 796/2004, los titulares de explotaciones agrarias que
hayan presentado las solicitudes de ayuda a Superficies, podrán
modificarlas, sin penalización alguna, hasta el 31 de mayo de
2005 y teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Podrán añadirse nuevas parcelas agrícolas a los expedientes
presentados.

b) También se podrá modificar el cultivo o utilización de las
parcelas agrícolas, siempre que se cumplan los requisitos fijados
en el régimen de ayuda que se trate.

c) Para todo ello deberá presentar, preferentemente en la misma
dependencia donde presentaron su solicitud de ayuda, los formula-
rios 13 y 14.

d) Cualquier modificación presentada con posterioridad al 31 de
mayo de 2005 se considerará no presentada.

2.- Las solicitudes de modificación no se presentarán a través de
las entidades colaboradoras.

Artículo 20.- Declaración de no siembra.

Los titulares de explotaciones agrarias que a la fecha límite esta-
blecida por el Real Decreto 2353/2004, del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, sobre pago por superficies a determi-
nados productos agrícolas, que no hayan sembrado la totalidad de
la superficie de maíz dulce, cáñamo y arroz, prevista en su solici-
tud de la ayuda a superficies, o en su caso en la solicitud de

modificaciones, deberán comunicarlo, en el plazo establecido por
el citado Real Decreto, en el modelo oficial, Formulario 16.

Artículo 21.- Retirada adicional.

1.- Retirada adicional de secano.

Las especiales condiciones climáticas de Extremadura hacen poco
previsibles la preparación y realización de las siembras de secano
debido, unas veces, a ausencias prolongadas de precipitaciones, y
otras, a periodos con persistencias de lluvias. De los últimos siete
años, en cinco ha aumentado la retira adicional, siempre por condi-
ciones meteorológicas adversas que han impedido la preparación del
suelo y la realización de siembras del secano.

Con el fin de que los agricultores puedan programar sus siembras
los productores de cultivos herbáceos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura podrán dejar de retirada con carácter voluntario
hasta el 40% de la superficie validada de secano dedicada a
cultivos de cereales, oleaginosas, proteaginosas, lino no textil, lino
textil, cáñamo y retirada de tierras de la explotación para la que
se solicitan pagos compensatorios.

En consecuencia la retirada máxima para los productores que soliciten
pagos por una superficie que no exceda de la necesaria para producir
92 toneladas de cereales, en función de los rendimientos determinados
en el Plan de Regionalización Productiva de España para la comarca
y tipo de cultivo que figure en la solicitud es del 40%.

Aquellos productores cuya superficie exceda de la necesaria para
producir 92 toneladas, la retirada máxima podrá llegar hasta el 50%.

2.- Retirada adicional de regadío.

La retirada máxima en tierras de regadío podrá ampliarse un
40%, para aquellos productores cuyas explotaciones cumplan los
dos requisitos siguientes:

1º Su explotación de regadío debe estar ubicada en la zona rega-
ble de Valdecañas.

2º En la retirada deberá realizarse el cultivo de Cynara carduncu-
lus Wild como cultivo no alimentario dedicado a su posterior
transformación para la producción de energía.

CAPÍTULO III
Sobre determinadas ayudas comunitarias en ganadería

Artículo 22.- Declaración de ayuda para los productores del sector
vacuno, ovino y caprino.

1.- Todos los productores del sector vacuno, deberán indicar el
término municipal, las superficies en hectáreas, y el nombre de
la/las finca/s que componen su explotación, y donde además
permanecen los animales durante el periodo de retención, en el
espacio reservado para ello en el Formulario 1,1 Bis y 11.
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2.- Todos los productores de ovino y caprino deberán indicar en
el Formulario 1, el término municipal, las superficies en hectáreas,
el nombre de la/las finca/s que componen su explotación y donde
además permanecerán los animales durante el periodo de reten-
ción, en el espacio reservado para ello en el Formulario 1.

3.- Aquellos productores de ovino y caprino cuyas superficies agrí-
colas estén ubicadas en términos municipales con distinta catalo-
gación en lo que se refiere a zonas desfavorecidas y zonas no
desfavorecidas y deseen beneficiarse de la prima adicional estable-
cida para los productores en zona desfavorecida deberán realizar
las declaraciones de superficies en los Formularios habilitados
para ello de todas sus superficies agrarias, estén o no destinadas
a la cría de ovino/caprino.

4.- La Dirección General de Política Agraria Comunitaria, a través del
Servicio de Ayudas Sectoriales, determinará si los productores de
ovino y caprino contemplados en el punto 3 de este artículo se
ajustan a la definición de Productor en Zona desfavorecida, a saber,
aquel cuya explotación se encuentre en zonas desfavorecidas según
la definición establecida en el Reglamento (CE) 1257/99.

5.- Trashumancia. La prima adicional se concederá también a los
productores que así lo indiquen en los formularios 5 y/o 6, siem-
pre que al menos el 90 por 100 de los animales para los que se
solicita la prima pasten durante 90 días consecutivos en las zonas
establecidas en el Anexo XX del Real Decreto 2353/2004, de 23 de
diciembre, y la sede de su explotación esté situada en el Anexo XXI
del citado Real Decreto en las que la trashumancia constituye una
práctica tradicional. Así mismo estos productores deberán presentar
documentos que certifiquen la efectiva realización de las actividades
de trashumancia durante los dos últimos años.

Artículo 23.- Disminución del número de animales

1.- Cualquier disminución en el número de animales por el que
se haya solicitado prima y que impida el mantenimiento en la
explotación del mismo número de animales para el que se solici-
tó la ayuda, o para el número de derechos si éste es menor que
posee en el caso de la vaca nodriza y ovino caprino, deberá ser
comunicado por escrito en el plazo máximo de diez días hábiles
siguientes a partir del conocimiento del hecho, con indicación de
la causa y su justificación.

En el caso de animales de la especie bovina, debe comunicarse la
baja indicando el número del crotal identificador afectado, salvo
en aquellos casos en que esta comunicación ya se haya realizado
a la Base de Datos de Ganadería (BADIGEX).

2.- De la misma manera, cuando fuera necesario trasladar los
animales con derecho a prima a una unidad de producción

diferente a las indicadas en el Formulario 1, Formulario 1 bis,
o Formulario 11 el productor queda obligado a notificar dicho
traslado, así como las fechas en que se producirán los movi-
mientos, el número de animales que se van a trasladar con
su identificación, el término municipal y las fincas o parajes
de destino.

3.- Las comunicaciones de bajas y traslados deberán dirigirse a
las siguientes direcciones:

Servicio de Ayudas Sectoriales
Sección de Ayudas Ganaderas
Ctra. de San Vicente, 3
Apartado 217
06071 Badajoz

Servicio de Ayudas Sectoriales
Sección de Ayudas Ganaderas
Edificio Servicios Múltiples - Planta 8
10071 Cáceres

Servicio de Ayudas Sectoriales
Sección de Ayudas Ganaderas
Avda. de Portugal, s/n.
06800 Mérida

Artículo 24.- Identificación, registro del ganado y libro de registro.

1.- Cada animal de la especie bovina, para el que se solicite una
ayuda deberá estar identificado y registrado conforme a las disposi-
ciones del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, modifica-
do por el R.D. 197/2000 y el R.D. 1377/2001, por el que se esta-
blece un sistema de identificación y registro de los animales de la
especie bovina, desarrollado en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura por la Orden de 29 de julio de 1999 de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establece el Sistema de
identificación y registro de los animales de la especie bovina, porci-
na, y ovina y caprina en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.- Los animales de las especies ovina y caprina deberán estar
identificados conforme a las disposiciones establecidas por el Real
Decreto 205/1996, de 9 de febrero, por el que se establece un
sistema de identificación y registro de los animales de las espe-
cies bovina, porcina, ovina y caprina, desarrollado en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura por la Orden de 29 de julio de
1999 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente por la
que se establece el sistema de identificación y registro de los
animales de la especie bovina, porcina, ovina y caprina en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3.- Los ganaderos que soliciten la Prima a la vaca nodriza, y/o
prima especial de bovinos machos y/o prima al sacrificio, que no
tengan todas sus unidades de producción ganaderas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, deberán presentar junto con la
solicitud de ayuda fotocopia de los libros de registro de las
unidades de producción ganaderas enclavadas fuera de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Quedan exentos de la presentación de fotocopias de los libros de
registro de vacuno los ganaderos de vacuno que soliciten alguna
de las ayudas reflejadas en las letras g) a k) del apartado 2 del
artículo 1 con todas sus unidades de producción ganaderas ubica-
das en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 25.- Tierras de pastoreo.

1. Se entienden como tierras de pastoreo, aquella superficie
ocupada por cualquier producción vegetal espontánea y/o sembra-
da que proporciona alimentos al ganado vacuno y ovino mediante
pastoreo o de manera mixta (pastoreo y como forraje, en verde o
conservado) a lo largo del año.

Podrán declararse como tierras de pastoreo, aquellas superficies
que cumplen la anterior definición y están encuadradas en alguna
de las siguientes definiciones.

Tipo de Superficie Utilización

Dehesa Diente y Mixto

Pasto arbustivo Diente y Mixto

Pasto con arbolado Diente y Mixto

Eriales a pasto Diente y Mixto

Pastizales Diente y Mixto

Prado natural Diente y Mixto

Prado artificial Diente y Mixto

Cultivo forrajero monofito Diente y Mixto

Pasto de puerto Diente

Barbecho Tradicional Diente

2.- Todos los tipos de superficies, a excepción de la última
(barbecho tradicional), se declararán en los formularios como
pastos. Será imprescindible declarar en los formularios, a efectos
de consideración como tierra de pastoreo, la utilización normal de
cada una de las parcelas (a diente o mixto), de acuerdo con lo
establecido en al apartado 1.

3.- Las tierras de pastoreo pertenecientes a bienes comunales de
titularidad pública, se consideran de aprovechamiento mixto.

4.- De acuerdo con el Reglamento (CE) 796/2004 será obligatoria
la declaración de las parcelas dedicadas a pastos permanentes.
Estas parcelas figuran con esta clasificación en el SIGPAC que será
puesto a disposición de los administrados por la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 26.- Autorización de mataderos.

Los mataderos o centros de sacrificio, autorizados interesados en
participar en el régimen de la prima al sacrificio contemplada en
el artículo 130 del Reglamento (CE) nº 1782/2003, deberán
declarar previamente su participación ante la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria, ateniéndose a lo dispuesto en el
Real Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre, del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación sobre determinados regímenes de
ayudas. Quedarán exentos de la presentación de dicha declaración
aquellos mataderos que la presentasen en los años 2001, 2002,
2003 ó 2004.

Artículo 27.- Pagos adicionales al sector de carne de vacuno.

1.- Los pagos adicionales establecidos en el artículo 133 del
Reglamento (CE) nº 1782/2003 se efectuarán incrementando de
forma lineal la primas que obtengan los ganaderos y según lo
previsto en los artículos 59 y 60 del Real Decreto 2353/2004, de
23 de diciembre, sobre determinados regímenes de ayuda comuni-
tarios, para aquellos animales acogidos a la prima de sacrificio
que tengan al menos 8 meses de edad o aquellos animales acogi-
dos a la prima especial de bovinos machos no castrados.

2.- Las condiciones para acceder a los pagos adicionales serán las
siguientes:

a. Pagos adicionales a los productores que hayan solicitado la prima
de sacrificio para animales entre 8 y 16 meses y que hayan alcan-
zado la condición de primables, siendo condición indispensable que
los animales sean certificados a través de la Identificación Geográfi-
ca Protegida (IGP) “Ternera de Extremadura”.

b. Pagos adicionales a los productores que han solicitado la prima
de sacrificio para animales de entre 8 y 20 meses que hayan
alcanzado la condición de primables y que hayan sido engordados
en cebaderos comunitarios de Extremadura hasta el sacrificio, y
que dichos animales hayan nacido de sus vacas nodrizas por los
que se solicitan la prima.

c. Pagos adicionales a los productores que han solicitado la prima
especial de bovinos machos no castrados solicitados en Extrema-
dura que hayan alcanzado la condición de primables y que
además cumplan lo establecido en el apartado 1 letra b del artí-
culo 60 del Real Decreto 2353/2004.
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3.- Distribución de los pagos adicionales.

Los pagos adicionales se realizarán en función de la dotación
presupuestaria asignada a tal efecto.

El orden para la realización de los pagos será el siguiente:

1º En el caso que la dotación presupuestaria lo permita se asigna-
rán 50 euros por animal primable a los pagos de los productores
del apartado a) del punto 2 del presente artículo.

2º Con los excedentes presupuestarios una vez hecho frente a los
pagos establecidos en el punto anterior se asignarán 50 euros
por animal primable a los pagos de los productores del apartado
b) del punto 2 del presente artículo.

3º Con los excedentes presupuestarios una vez hecho frente a los
pagos establecidos en el punto anterior, se repartirá proporcional-
mente por animal primable como pago adicional a los producto-
res que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 c).

En cualquier caso, el pago adicional no podrá superar los 100
euros por cabeza y año, de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 59 del Real Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre.

La Indicación Geográfica Protegida “Ternera de Extremadura”
deberá enviar listados informáticos de sus asociados que hayan
cumplido las condiciones establecidas en el apartado 2 a) del
artículo 27 de esta Orden, antes del 31 de diciembre de 2005.

Los importes definitivos por animal serán definidos por resolución de
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. El plazo para el
pago será el mismo que el de la prima por sacrificio y/o prima
especial a los productores de bovinos machos, según corresponda.

Artículo 28.- Pago por extensificación.

A los productores de vacuno que soliciten la prima por extensifi-
cación mediante la modalidad “promedio” y que tengan todas sus
unidades de producción ganadera dentro de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura se les calculará su carga ganadera en base
a los datos contenidos en la Base de datos a la que se refiere el
Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre, sobre determinados regí-
menes de ayuda comunitarios, no siendo necesario que dichos
productores presenten ninguna declaración a este respecto, excep-
tuando la que se realiza conjuntamente con la solicitud en el
Formulario 10 ter.

Artículo 29.- Primas al sacrificio de bovinos.

Los ganaderos que soliciten Primas al sacrificio de bovinos deberán
presentar junto a la solicitud las Guías de Origen y Sanidad justifi-
cantes del transporte de los animales de la unidad de producción

de la otra Comunidad Autónoma al matadero de destino, de aque-
llos animales por los que se solicita ayuda y han permanecido en
unidades de producción fuera de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Se exime de esta obligación a los productores que soliciten
ayudas por animales que pasan directamente de su explotación en
la Comunidad Autónoma de Extremadura al matadero de destino.

Artículo 30.- Prima láctea.

Sin perjuicio de las definiciones establecidas en el artículo 2 del
Real Decreto 347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el
sistema de gestión de la cuota láctea se entenderá por cuota
disponible aquella cuota con que cuenta cada productor para la
oportuna liquidación de la tasa el 31 de marzo del 2005.

Aquellos productores que deban realizar las comunicaciones previstas
en los puntos 2 y 3 del artículo 3 del Real Decreto 543/2004, de
13 de abril, por el que se regulan determinadas ayudas comunitarias
en el sector lácteo en España en los años 2004, 2005 y 2006 debe-
rán dirigirlas a la Dirección General de Explotaciones Agrarias.

No obstante, el Órgano Competente de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a efectos de tramitación, resolución y pago de
las ayudas será la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, la cual actuará a través de su Servicio de Ayudas Sectoriales.

Artículo 31.- Pagos adicionales de la prima láctea.

Los pagos adicionales para la campaña 2005 en Extremadura se
asignarán exclusivamente a aquellas explotaciones ganaderas califi-
cadas como indemne de brucelosis (B3), u oficialmente indemne
de brucelosis (B4), y oficialmente indemne de tuberculosis (T3),
según lo previsto en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de
diciembre, por el que se regulan los programas nacionales de
erradicación de enfermedades de los animales.

Los pagos adicionales dentro de estas explotaciones elegibles se
repartirán atendiendo al criterio proporcional de la cuota disponi-
ble asignada a dicha explotación y siempre respetando el límite
de importe reflejado en el punto 3 del artículo 6 del Real Decre-
to 543/2004, sobre determinadas ayudas directas comunitarias en
el sector lácteo en España en los años 2004, 2005 y 2006.

Artículo 32.- Pagos adicionales de la prima por oveja y cabra.

1.- Los pagos adicionales establecidos en el artículo 119 del
Reglamento (CE) 1782/2003 se efectuarán incrementando de
forma lineal la prima que obtengan los ganaderos según lo
previsto en el artículo 62 del Real Decreto 2353/2004, de 23 de
diciembre, sobre determinados regímenes de ayuda comunitarios
en la agricultura y ganadería.
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2.- La cuantía de los pagos contemplados en el artículo 119 del
Reglamento (CE) 1782/2003, se reducirá en 0,5 euros por cabeza de
ganado, que se sumará a la cuantía global asignada a Extremadura
en el Anexo XXII del Real Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre.

3.- Las condiciones para acceder a los pagos adicionales serán las
siguientes:

a) Pagos adicionales a los productores que comercialicen sus
productos en Denominaciones Específicas de Calidad, o IGP, a saber:

– Denominación de Origen “Queso de la Serena”.

– Denominación de Origen “Torta del Casar”.

– Denominación de Origen “Queso Ibores”.

– Denominación Específica “Cordero de Extremadura”.

b) Pagos adicionales a productores que cumplan alguna de las
tres condiciones siguientes:

– Productores que pertenezcan a Cooperativas o Agrupaciones
de Productores Agrarios (APAS) cuya finalidad sea la mejora y
racionalización de la transformación y comercialización de los
productos del ovino y caprino.

– Productores integrados en Agrupaciones de Defensa Sanitaria
(ADS), reguladas en el Real Decreto 1880/1996, de 2 de agosto, por
el que se regulan las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas.

– Productores de Explotaciones que tengan la calificación sanita-
ria de M3 o M4, tal y como se definen en el Real Decreto
2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regula los progra-
mas nacionales de erradicación de enfermedades de los animales.

c) Los productores que se acojan al apartado a), podrán recibir
un importe suplementario de 1,5 euros, si cumplen alguna de las
condiciones siguientes:

– Ser Agricultor Joven.

– Poseer animales inscritos en los Libros Genealógicos de la Raza
Merina.

4.- Distribución de los pagos adicionales.

Los pagos adicionales se realizarán en función de la dotación
presupuestaria asignada a tal efecto.

El orden para la realización de dichos pagos será el siguiente:

1º.- En el caso de que la dotación presupuestaria lo permita, se
asignarán 3 euros por animal primable a los pagos de los
productores del apartado a) del punto 3 del presente artículo.

Si se sobrepasara la dotación asignada, ésta se repartiría proporcio-
nalmente al número de cabezas que reúnan alguno de los requisitos
establecidos en el apartado a) del punto 3 del presente artículo.

2º.- Con los excedentes presupuestarios una vez hecho frente a
los pagos establecidos en el punto anterior, se incrementará 1,5
euros por animal primable a los pagos de los productores que
además de cumplir el punto anterior cumplan alguno de los
requisitos del apartado c) del punto 3 del presente artículo.

En el caso de que los excedentes presupuestarios no sean suficien-
tes para cubrir esta cuantía, estos excedentes se repartirán propor-
cionalmente entre los animales que cumplan alguno de los requisitos
establecidos en el apartado c) del punto 3 del presente artículo.

3º.- El importe sobrante una vez hecho frente a los pagos referi-
dos en los dos puntos anteriores, se repartirá proporcionalmente
por cabeza como pago adicional a los pagos de los productores
que cumplan alguno de los requisitos descritos en el apartado b)
del punto 3 del presente artículo.

4º.- La percepción de los pagos adicionales correspondientes a los
productores en razón a las letras a) y c) del punto 3 del presente
artículo serán incompatibles con los pagos que perciban los produc-
tores en virtud de la letra b) del punto 3 del mismo artículo. En
el caso de ganaderos que tengan rebaños mixtos de ovejas y
cabras la distribución de los pagos adicionales se realizará conside-
rando las dos especies por separado, es decir que la incompatibili-
dad entre los letras a) y c) y la b) del punto 3 sólo se aplicará
cuando se trate de la misma especie.

5.- El Servicio de Ayudas Sectoriales, recabará la información nece-
saria para realizar el reparto del pago adicional, utilizando para
ello las bases de datos propias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente en lo que se refiere a los guiones segundo y terce-
ro del apartado b) 

6.- Las denominaciones de origen y calidad o IGP enumeradas en
el apartado 3, así como las Cooperativas o APAS reseñadas en el
primer guión de la letra b) y la asociación del Libro Genealógico
de la raza merina, deberán enviar listados informáticos de sus
asociados que hayan cumplido esta condición de acuerdo con lo
dispuesto en el punto 7 del presente artículo. Esta información
deberá ser enviada al Servicio de Ayudas Sectoriales antes del 30
de junio de 2005.

Los productores que deseen acogerse al primer guión del punto c)
(joven agricultor), deberán señalarlo en la solicitud de ayuda y
adjuntar una fotocopia del D.N.I. Se considerará joven agricultor
aquél que lo sea el día de finalización del plazo de presentación
de las solicitudes.
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7.- En los listados informáticos que deben aportar las Denomina-
ciones de Origen y Calidad, así como las Cooperativas o APAS y la
Asociación del Libro Genealógico del Merino, deberán estar inclui-
dos aquellos productores que cumplan los siguientes requisitos:

• Estar al corriente de sus obligaciones con la Denominación o
las Cooperativas o Asociación.

• Las explotaciones deberán haber comercializado productos
incluidos en la IGP durante el año 2004.

• Las explotaciones, deberán estar inscritas, en las Denominacio-
nes, Cooperativas o APAS y en la asociación del libro Genealógico
del Merino a fecha 31 de diciembre de 2004.

• Los listados contendrán el N.I.F.-C.I.F. del titular, datos persona-
les, número de registro de la explotación, y número de cabezas
de hembras reproductoras inscritas y que cumplan los requisitos
de la Denominación, de la Cooperativa o de la Asociación y hayan
comercializado sus productos durante el año 2004.

Para acceder a los pagos adicionales correspondientes a los apar-
tados a) y b), los productores deberán cumplir las condiciones de
dichos apartados, al menos en el 70% de las hembras reproduc-
toras primables.

Para acceder al pago expresado en el punto c) correspondientes
a los productores del Libro Genealógico de Merino, este porcentaje
será del 50%.

CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 33.- Documentación.

Las solicitudes de ayudas, deberán presentarse acompañadas de al
menos de la siguiente documentación:

1.- Con la solicitud de ayuda, en todos los casos:

a) Dos etiquetas identificativas de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, o en su defecto 2 fotocopias del N.I.F. o C.I.F.

b) Acreditación de poder suficiente; las solicitudes a nombre de
Sociedades Mercantiles, Sociedades Civiles y Comunidades de
Bienes; S.A.T., S.L., S.A., etc., deberán presentar acreditación de
poder suficiente a su representante.

2.- Para las solicitudes de ayuda a superficies:

a) Justificación de la reducción de superficie de barbecho. En aquellos
casos donde la relación de barbecho blanco respecto de la superficie

de cultivo herbáceo en secano para la que se soliciten pagos
compensatorios sea menor en más de diez puntos al correspondiente
coeficiente comarcal, se requerirá la aportación de documentos justifi-
cados de las prácticas agronómicas que minoran el barbecho.

b) Croquis acotado. Deben presentarse según lo estipulado en el
artículo 11 de la presente Orden.

c) Originales o fotocopias compulsadas de facturas de semillas de
trigo duro, lino textil y cáñamo. Estas semillas deben ser certifica-
das y en las facturas debe aparecer la variedad correspondiente.
También es imprescindible presentar las etiquetas oficiales identifi-
cativas de las variedades utilizadas de cáñamo.

d) Para el caso de los solicitantes de la ayuda a los frutos de
cáscara se adjuntará a la solicitud certificado acreditativo de
que el socio que solicita la ayuda está integrado en la Organi-
zación y ha realizado en su caso, la entrega de la cosecha.
Además para el caso que quiera acogerse al complemento de la
ayuda del apartado 7 del artículo 41 del Real Decreto
2353/2004, deberá adjuntar una declaración del solicitante de
ser agricultor profesional.

3.- Para las solicitudes de ayuda a los productores de carne de
ovino y caprino:

a) Fotocopia del libro de Registro de explotación correctamente
cumplimentado y actualizado al menos a fecha del día 1 del mes
en que se solicita la prima.

b) Fotocopia compulsada del D.N.I., por ambas caras, los produc-
tores que participan en una Denominación, Específica o de Cali-
dad y deseen acreditar que el último día del plazo de presenta-
ción de las solicitudes, tienen la condición de agricultores jóvenes.

4.- Para las solicitudes de ayuda a los productores que manten-
gan vacas nodrizas.

a) Fotocopia del Libro de Registro de explotación de vacuno, sola-
mente en el caso de que tengan alguna unidad de producción
ganadera fuera de Extremadura, debiendo presentar exclusivamen-
te el libro de la otra Comunidad Autónoma.

5.- Para las solicitudes de prima especial a los productores de
carne de vacuno:

a) Fotocopia del Libro de Registro de explotación de vacuno,
donde se encuentren reseñados los animales para los que se soli-
cita ayuda, solamente en el caso de que tengan alguna unidad de
producción ganadera fuera de Extremadura, debiendo presentar
exclusivamente el libro de la otra Comunidad Autónoma.
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b) Documentos de identificación (DIB) de los animales por los
que solicita la ayuda, ejemplar nº 1 (original).

6.- Para las solicitudes de ayuda al sacrificio:

a) Los documentos de identificación (DIB) ejemplar 2, original o
copia.

b) Certificados de sacrificio, en el que se indique el peso en canal
emitido por los mataderos o centros autorizados en el caso de
animales sacrificados en España o un país de la Comunidad Euro-
pea (de aquellos animales que se sacrifiquen entre 6 y menos de
8 meses).

c) En caso de animales exportados vivos a un país tercero, prue-
ba de salida del territorio aduanero de la Comunidad (DUA) y
Certificado Sanitario Internacional.

d) En el caso de sacrificio fuera de España copia y autenticado
del Documento de Identificación Animal de Intercambio y los
certificados serán obligatorios independientemente de la edad.

e) Fotocopia del Libro de Registro de explotación de vacuno,
donde se encuentren reseñados los animales para los que se soli-
cita ayuda, solamente en el caso de que tengan alguna unidad de
producción ganadera fuera de Extremadura, debiendo presentar
exclusivamente el libro de la otra Comunidad Autónoma.

f) Guías de origen y sanidad de salida de animales de la explota-
ción de origen a matadero, en los casos que el productor tenga
unidades de producción ganadera fuera de Extremadura, debiendo
presentar fotocopia de estas guías tan sólo de animales que
hayan salido de las unidades de producción ubicadas en otra
Comunidad Autónoma.

Artículo 34.- Controles sobre el terreno.

1.- La Dirección General de Política Agraria Comunitaria, a través de
sus Servicios y con la colaboración del Servicio de Sanidad Animal,
establecerá y realizará los controles sobre el terreno conforme a lo
previsto en el Sistema Integrado de Gestión y Control.

2.- Los solicitantes de las ayudas deberán facilitar la realización
de los controles sobre el terreno.

Artículo 35.- Partida presupuestaria.

Las ayudas contempladas en la presenta Orden se abonarán en la
Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la partida
presupuestaria 12.04.715B.470.00 de los vigentes presupuestos de
la Comunidad Autónoma por un importe de 268.045.148 €,
distribuidos en los siguientes proyectos:

PROYECTOS LÍNEAS DE AYUDAS

2000.12.04.0001 AYUDAS A PRODUCTORES DE
DETERMINADOS CULTIVOS DE SUPERFICIE

2000.12.04.0002 PRIMA PRODUCTORES DE 
CARNE DE OVINO/CAPRINO

2000.12.04.0003 AYUDA A PRODUCTORES DE
CARNE DE VACUNO

2004.12.04.0002 PRIMA POR PRODUCTOS LÁCTEOS

2005.12.04.0001 AYUDA A FRUTOS DE CÁSCARAS

Artículo 36.- Fechas de pago.

La Dirección General de Política Agraria Comunitaria dispondrá de
los medios necesarios para que, en su caso, una vez finalizados los
controles de campo y el control administrativo y a través de su
Servicio de Ayudas Sectoriales, se realicen los trámites pertinentes
para que se puedan efectuar los pagos en las fechas establecidas.

Artículo 37.- Obligación de actualizaciones de los datos del Regis-
tro de Explotaciones Agrarias.

Todas las parcelas y cultivos incluidos en la declaración de solici-
tud única quedarán inscritos o actualizados en la base de datos
del Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente.

Para los titulares de explotaciones no inscritos en el Registro de
Explotaciones Agrarias, la declaración supondrá el alta en el mismo.

Disposición adicional primera.- Superficie solicitada

Para conseguir una simplificación y una mayor eficacia dentro
del sistema de gestión y control de determinadas ayudas comu-
nitarias, y cumplir con lo preceptuado en el artículo 66 del
Reglamento (CE) nº 817/2004 de la Comisión, de 29 de abril de
2004, se entenderá como superficie solicitada para la Indemniza-
ción Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, la
que figura en la declaración de la superficie de la explotación
en la solicitud de las ayudas a determinados cultivos herbáceos,
ayuda a los frutos de cáscara, declaración de superficies de
algodón, superficies forrajeras y tierras de pastoreo, girasol agro-
ambiental, correspondientes a la Campaña 2005/2006 (Cosecha
2005), prima de productores de ovino y caprino, primas en el
sector vacuno para el año y prima láctea 2005, así como las
siguientes parcelas:

• Parcelas acogidas a los diferentes planes medio ambientales del
Rto. (CE) 1257/99 y que reciben ayudas por superficie.
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• Parcelas forestadas que reciben ayuda por superficie acogiéndo-
se a los planes establecidos en el Rto. (CE) 1257/99.

• Otras parcelas que tengan utilización forestal declaradas al
Registro de Explotaciones Agrarias.

• Parcelas de olivar declaradas en la correspondiente declaración
de cultivo vigente.

• Parcelas de viña declaradas y acogidas a los planes de rees-
tructuración del viñedo.

• Parcelas de tomates transformados que reciben ayuda a la
producción.

• Parcelas de tabaco que reciben ayuda a la producción.

Disposición adicional segunda.- Normativa aplicable

Lo no regulado por la presente Orden, le será de aplicación lo
señalado en el Real Decreto 2353/2004, de 23 diciembre, sobre

determinados regímenes de ayuda comunitarios a la agricultura
para la campaña 2005/2006 y a la ganadería para el año 2005
y en el Real Decreto 543/2004, de 13 de abril, por el que se
regulan determinadas ayudas directas comunitarias al sector lácteo
para los años 2004, 2005 y 2006.

Disposición final primera.- Autorización

Se faculta a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de enero de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 28 de enero de 2005 por la que
se establece la prohibición de quemas de
rastrojos, matorrales, el empleo del fuego
para operaciones culturales, la quema de
restos de podas y la destilación con equipos
portátiles, en la provincia de Cáceres.

Las excepcionales condiciones meteorológicas que sufre la provin-
cia de Cáceres, con escasas precipitaciones y fuertes vientos que
han originado la desecación de la vegetación incrementándose
notablemente el riesgo de inicio y propagación de incendios
forestales, aconsejan la prohibición del uso de fuego para las acti-
vidades que establecen los artículos 34 y 35 del Decreto
54/1996, por el que se aprueba el Plan INFOEX.

En consecuencia, y en virtud de las competencias que me confiere
el artículo 6.2 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y
Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura, y el artículo
36 del Decreto 54/1996, por el que se aprueba el Plan INFOEX 

D I S P O N G O

Artículo único.

1. Se prohíben las quemas de rastrojos, matorrales, el empleo del
fuego para operaciones culturales, la quema de restos de podas y
la destilación con equipos portátiles, en la provincia de Cáceres.

2. La prohibición establecida en el apartado anterior se
mantendrá hasta que finalicen las actuales condiciones meteoro-
lógicas, que será objeto de publicación mediante nueva Orden
de esta Consejería.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en D.O.E.

Mérida 28 de enero de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ORDEN de 21 de enero de 2005 por la
que se publican las tarifas actualizadas de
las tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en
virtud de lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad
para el 2005.

El apartado 3 del artículo 5 de la Ley 18/2001, de 14 de
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma



de Extremadura, relativo a la reserva legal en materia de tasas y
precios públicos, dispone que las Leyes de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán establecer disposi-
ciones de actualización genérica de las Tasas, sin perjuicio de las
atribuciones que las normas específicas de cada tasa atribuyan al
Consejo de Gobierno mediante el establecimiento de índices de
referencia o evolución.

El apartado Uno de la Disposición Adicional Primera de la Ley
9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005, autoriza al
Consejero de Hacienda y Presupuesto a publicar la relación de las
cuantías actualizadas de las tasas y precios públicos, adaptando la
elevación que la misma realiza de los tipos de cuantía fija hasta
la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente 1,02 a las cuan-
tías exigibles en el ejercicio 2004.

Se considera tipos de cuantía fija aquéllos que no se determinan por
un porcentaje de la base o ésta no se valora en unidades monetarias.

En todas las tarifas de las Tasas y Precios Públicos cuyo importe
sea inferior a 1 euro se fijará su importe aplicando el coeficiente
1,02 con seis decimales.

Por tanto, en virtud de lo establecido legalmente,

D I S P O N G O :

Artículo primero.- Las tarifas de las Tasas propias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, a partir de la entrada en vigor
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad para el
año 2005, son las que figuran en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X y XI de esta Orden, según se detalla:

Anexo I: Tasas de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Anexo II: Tasas de la Consejería de Presidencia.

Anexo III: Tasas de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Anexo IV: Tasas de la Consejería de Educación.

Anexo V: Tasas de la Consejería de Desarrollo Rural.

Anexo VI: Tasas de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico.

Anexo VII: Tasas de la Consejería de Cultura.

Anexo VIII: Tasas de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Anexo IX: Tasas de la Consejería de Economía y Trabajo.

Anexo X: Tasas Comunes a todas las Consejerías.

Anexo XI: Tasas de otros Entes Públicos.

Artículo segundo.- Las tarifas de los Precios Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, a partir de la entrada en vigor
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad para el
año 2005, son los que figuran en los Anexos XII, XIII, XIV, XV, XVI
y XVII de esta Orden, según se detalla:

Anexo XII: Precios Públicos de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.

Anexo XIII: Precios Públicos de la Consejería de Educación.

Anexo XIV: Precios Públicos de la Consejería de Bienestar Social.

Anexo XV: Precios Públicos de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.

Anexo XVI: Precios Públicos de la Consejería de Cultura.

Anexo XVII: Precios Públicos de otros Entes Públicos.

Mérida, 21 de enero de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2005, del
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, por la que se delegan
determinadas competencias en materia de
modificaciones de créditos.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 36
e) y 72.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
los artículos 8.1 y 3, regla tercera, de la Ley 9/2004, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2005, y en aras de una mayor eficacia en
la gestión administrativa

R E S U E L V O

Único.- Delegar en el Secretario General, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 8.1 de la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2005, la competencia para autorizar transferencias entre
créditos nuevos previamente contemplados en los códigos que defi-
nen la clasificación económica, siempre que no afecten a los crédi-
tos de personal, a los créditos cuya financiación sea afectada, a las
atenciones protocolarias y a las subvenciones nominativas.

Mérida, a 27 de enero de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2005, del
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, por la que se delegan
determinadas competencias en diversos
órganos y unidades de la Consejería.

A tenor de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 73 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Secretario General de esta Consejería las
siguientes competencias:

a) En materia de contratación las que me atribuyen el artículo
36 j) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las
correspondientes Leyes de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, con excepción de las señaladas en
el apartado segundo de la presente resolución.

b) En materia de ejecución presupuestaria las previstas en el
artículo 36 e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en los artículos 12, 53 y 57 de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, General Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, incluida la propuesta de transferencia de los crédi-
tos consignados en el presupuesto de esta Consejería con las limi-
taciones previstas en el artículo 54 de la referida Ley.

c) En materia de ordenación de pagos, las que me confieren el
artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se
desarrolla el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en función de los créditos específicos
asignados por la Secretaría General.

d) En materia de personal las que atribuyen los apartados a)
potestad disciplinaria, excepto la separación de servicio; c) selección
y contratación de personal laboral temporal; d) propuesta de
elaboración de la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario, laboral y eventual de la Consejería; e) elaboración de
anteproyecto de estructura orgánica de la Consejería; f) autorizar
la concesión de gratificaciones por servicios extraordinarios; g) el
nombramiento de personal interino; todos ellos contenidos en el
artículo 6 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribuciones
de competencia en materia de personal.

e) En materia de responsabilidad patrimonial, las que me atribu-
yen los artículos 36 k) y 134.1 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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f) En materia de expropiaciones, las que me confiere la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Regla-
mento aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, en relación
con el artículo 36 k) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura dentro del ámbito competencial de esta Consejería.

Segundo. Delegar en las unidades que a continuación se señalan
las siguientes competencias en materia de contratación:

a) En la Jefatura de Servicio de Contratación la correspondiente a
contratos menores de obras, en relación con lo dispuesto en el
artículo 121 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

b) En la Jefatura de Servicio de Asuntos Generales las referidas a
contratos menores de suministros, consultoría y asistencia y servi-
cios, de acuerdo con lo señalado en los artículos 176 y 201 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Tercero. Dejar sin efecto las anteriores delegaciones en estas
materias en otros órganos o unidades administrativas de esta
Consejería.

Mérida, a 27 de enero de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca
prueba selectiva para cubrir una vacante de
la Categoría Profesional Titulado Superior,
Especialidad Ingeniería Química,
perteneciente al Grupo I, de personal laboral
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. 1/1996, de 2 de enero); de acuerdo
con las competencias que me son delegadas mediante Orden de 31
de agosto de 1999 y vista la necesidad de disponer de personal
previamente seleccionado que permita su inmediata contratación,
esta Consejería de Agricultura y Medio Ambiente acuerda convocar
prueba selectiva para la cobertura de un titulado superior-ingeniero
químico, en régimen laboral temporal, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera.- Normas Generales

Se convoca prueba selectiva para la contratación, en régimen
laboral temporal, de un/a ingeniero/a químico/a, para la Dirección

General de Medio Ambiente, Servicio Ambiental de Racionalización
de Actividades, con ubicación en Mérida.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes

2.1.- Para ser admitidos a la prueba selectiva, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a, nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de
Islandia o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años, y
cumplan el requisito de edad mínimo establecido en el apartado
siguiente, o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Podrán acceder, en condiciones de igualdad con los nacionales de
Estados miembros de la Unión Europea, los extranjeros residentes
legalmente en España. En este supuesto, el ciudadano extranjero
deberá acreditar, junto a su solicitud, el estar en posesión del
permiso de residencia, temporal o permanente, regulado en la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en la redacción dada por la
Ley 8/2000, de 22 de diciembre.

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido los
sesenta y cinco.

c) Estar en posesión del Título de Ingeniería Química. En caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión
de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puesto al que se aspira.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario o
sanción de despido imputable al trabajador, del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme. Los
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

2.2.- Las personas con minusvalía física o psíquica serán admiti-
das en igualdad de condiciones con los demás aspirantes siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias del puesto.

2.3.- Todos los requisitos anteriormente expuestos deberán cumplir-
se el día de finalización del plazo de presentación de instancias,
mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el momento de
la contratación y acreditarse, en caso de superar la prueba, del
modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

Tercera.- Solicitudes

3.1.- Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo
formularán su solicitud mediante instancia cuyo modelo figura en
el Anexo I.

Los impresos de modelo de instancia serán facilitados gratuitamen-
te por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en Avda. de
Portugal, s/n., de Mérida, o bien se podrá utilizar fotocopia del
Anexo I que se acompaña a las bases de esta convocatoria.

Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o de Islandia, deberán presentar el
Anexo II debidamente cumplimentado.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días contados
a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido
en la Orden de 2 de junio de 1992 por la que se aprueban las
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas
selectivas para la constitución de listas de espera.

3.2.- Los aspirantes que posean algún tipo de discapacidad deberán
indicarlo en la instancia así como la discapacidad por la que están
afectados, debiendo solicitar en ese momento, si lo estiman conve-

niente, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la
realización de los ejercicios. Quedará a criterio del Tribunal valorar
la procedencia y alcance de la adaptación solicitada el cual ponde-
rará si la misma no conculca el principio de igualdad. Si se suscita-
ran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá
oír al interesado, así como pedir asesoramiento y, en su caso, cola-
boración del Consejo Asesor para la Integración de las Personas con
Discapacidad y demás órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad.

3.3.- La presentación de instancias podrá efectuarse en el Regis-
tro General de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
Avda. de Portugal, s/n., en Mérida, demás Registros Auxiliares de la
misma, Centros de Atención Administrativa y por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la autoridad
convocante, dictará Resolución en el plazo máximo de diez días
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsana-
ción de defectos que se hará pública en el tablón de anuncios de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de cinco días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
la citada Resolución para subsanar el defecto que motivó la
exclusión. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a defi-
nitiva la relación de aspirantes admitidos y excluidos.

Igualmente, se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente y en los Centros de Atención Admi-
nistrativa, la Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, indicando el lugar, fecha y hora de
realización de una prueba para acreditar el conocimiento del caste-
llano de aquellos aspirantes admitidos que no posean la nacionali-
dad española y cuyo conocimiento no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido
por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas
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Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La Prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto”. Contra las mismas los interesados
podrán interponer recurso de alzada, conforme disponen los artícu-
los 114 y 115 de la LRJAP-PAC.

Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes estén en pose-
sión del Diploma superior de Español, como Lengua extranjera
regulado por el Real Decreto 1.137/2002, de 31 de octubre, o
del certificado de aptitud en español para extranjeros expedido
por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán apor-
tar, junto a la solicitud, fotocopia compulsada de dicho diploma o
del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta docu-
mentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto,
realizar la prueba a que se refiere el párrafo anterior.

Quinta.- Tribunal de selección

El Tribunal encargado de la valoración de esta prueba será el
que figura en el Anexo III de estas Bases.

Podrán, a iniciativa de cada central sindical, estar presentes en el
Tribunal durante el desarrollo del proceso de selección, en calidad
de observadores, un representante de cada una de las Centrales
Sindicales firmantes del IV Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y del Secretario o de quienes, en su caso, los sustitu-
yan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, cuando se den cualquiera de las circunstancias previstas
en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siem-
pre que los mismos correspondan al mismo Grupo y Categoría o
Especialidad.

Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialis-
tas y colaboradores en el desarrollo de las pruebas si lo estiman
conveniente, limitándose los asesores a prestar su colaboración en
sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores debe-

rá comunicarse a la Consejería de Agricultura y medio Ambiente,
la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir.

Durante el proceso los miembros del Tribunal resolverán todas las
dudas que pudieran surgir en el mismo.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, para los Órganos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la cate-
goría 1ª, de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de
11 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Sexta.- Procedimiento de selección

Consistirá en la realización de una prueba selectiva, que se compon-
drá de dos ejercicios obligatorios que tendrán carácter eliminatorio:

a) Primer ejercicio:

Consistirá en contestar, en el tiempo máximo que señale el Tribu-
nal y que no podrá exceder de 100 minutos, a un cuestionario
formado por 100 preguntas con respuestas múltiples de las que
sólo una de ellas será la correcta, basadas en el contenido del
programa de materias que figura en el Anexo IV.

Quedará a criterio del Tribunal de selección establecer el número
de respuestas correctas necesarias para superar este ejercicio.

b) Segundo ejercicio:

Consistirá en una prueba práctica propuesta por el Tribunal rela-
cionado con el programa de materias de la categoría correspon-
diente y que figura en el Anexo IV, en el tiempo y con los
medios auxiliares que el Tribunal disponga. El contenido de esta
prueba deberá guardar relación directa con las características
funcionales del puesto a cubrir.

Los ejercicios de que consta la prueba selectiva se realizarán en
el mismo día.

Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada
uno de ellos.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la prueba selectiva sean corregi-
dos, siempre que ello sea posible, sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

La puntuación máxima alcanzable en esta prueba selectiva será
de 20 puntos.
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En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de la
prueba selectiva, dando prioridad a la nota obtenida en la prueba
práctica. De persistir dicho empate se resolverá por sorteo.

Séptima.- Desarrollo y calendario de las pruebas

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de la prueba quienes no comparezcan, salvo en casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Si debido al número de aspirantes fuese necesario establecer
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéti-
camente, iniciándose por el primer aspirante cuyo primer apellido
comience por la letra “U”, conforme al resultado del sorteo publi-
cado por Anuncio de la Dirección General de la Función Pública
de 19 de abril de 2004 (D.O.E. nº 47, de 24/04/04).

Si durante el desarrollo del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien
que se han producido variaciones en las circunstancias alegadas
en la solicitud, lo comunicará a la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, la cual, previa audiencia al interesado, resolverá
de forma motivada lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a la prueba selectiva, se determi-
nará el lugar, la fecha y hora del comienzo de la misma.

Octava.- Relación de aprobados

El resultado de la prueba a que se refiere la Base Sexta, se hará
público en el local o locales donde se haya celebrado la misma
así como en los Tablones de Anuncios de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente y en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, siendo seleccionado el aspirante
que mayor puntuación total obtenga.

Novena.- Presentación de documentos

El aspirante que supere la prueba y que resulte seleccionado
deberá presentar en el Servicio de Gestión de Recursos Huma-
nos de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente en el momento de su llamamiento los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del D.N.I./N.I.F.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica
o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para
expedición de dicho título.

c) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo correspondiente.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida el acceso a la función pública
para los nacionales de cualquier Estado miembro de la Unión
Europea o asimilados.

e) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad,
en su caso.

f) Fotocopia compulsada del documento de afiliación a la Seguri-
dad Social, si lo tuviera.

g) Datos correspondientes a la entidad financiera donde se
pretende recibir las retribuciones.

h) Libro de familia cuando sea titular del mismo.

i) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España, debe-
rán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente
documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o familiar de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de
trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes extran-
jeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o
Islandia y que no residan en España, bien por residir en el
extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia,
deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de
identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de
haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria. Los familia-
res de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsa-
da del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de
haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo del
parentesco y una declaración jurada o promesa del español o
nacional de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el
que exista este vínculo, de que no está separado de derecho de
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a
sus expensas o está a su cargo.



1222 29 Enero 2005 D.O.E.—Número 11

Asimismo deberá cumplir los requisitos establecidos en el Decreto
170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al
Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los
que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajadores
y de ciudadanos extranjeros residente en España.

j) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe-
rán presentar certificación de los órganos competentes que acredi-
ten esta condición, el grado de discapacidad y su capacidad para
desempeñar las funciones que correspondan a los puestos objeto
de la presente convocatoria.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos citados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

Quienes no presenten la documentación en el plazo de dos días a
contar desde el llamamiento, salvo causas debidamente justificadas
y libremente apreciadas por la Administración, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la Base segunda, perderán su derecho a la contrata-
ción para la que han sido seleccionados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la solicitud inicial.

Décima.- Contrataciones

La relación profesional del aspirante seleccionado con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma se efectuará mediante contra-
tación laboral, de acuerdo con lo establecido en legislación laboral
vigente, concertándose contrato de obra o servicio determinado,
acogido al Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre.

La contratación del personal seleccionado se efectuará de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, el aspirante seleccionado no tendrá derecho a
percepción económica alguna.

Decimoprimera.- Incompatibilidades

La realización de las funciones desempeñadas por el personal contra-
tado supondrá la incompatibilidad absoluta para el ejercicio de cual-
quier otro puesto en la Administración Pública, salvo los casos excep-
tuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Decimosegunda.- Norma final

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante la Secretaría General de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación, así como cualquier
otro recurso que estimen procedentes.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y en la
forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

INFORMACIÓN PARA LAS OFICINAS DEL SEXPE

Al objeto de facilitar la labor de las oficinas del SEXPE se rela-
cionan a continuación los datos referidos a la empresa y a los
puestos de trabajo:

– NOMBRE DE LA EMPRESA:

JUNTA DE EXTREMADURA - CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

C.C.C.: 06/70171/08 C.I.F.: S-06/11001-I

– CONDICIONES DE TRABAJO:

TIPO DE CONTRATO: Amparado en el Real Decreto 2720/1998,
para Obra o Servicio Determinado.

DURACIÓN: Desde 01/02/2005 posible hasta el 31/12/2006.

LOCALIDAD DEL PUESTO: Mérida.

CONVENIO DE APLICACIÓN: IV Convenio Colectivo para el Personal
Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura.

LUGAR Y TELÉFONOS DE CONTACTO: Servicio de Gestión de Recur-
sos Humanos. Tfno.: 924-002093. Fax: 924-002178.

Mérida, 13 de enero de 2005.

El Secretario General
P.D. Orden de 31 agosto de 1999

(D.O.E. 105, de 07-09-99),
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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TEMA 1.- Proyectar una instalación industrial. Niveles de diseño.
Objetivos de las etapas de un proyecto químico-industrial. Tecnolo-
gías actuales en el diseño de plantas.

TEMA 2.- Diagramas de flujo de procesos y diagramas de tuberías
e instrumentos. Representación e interpretación.

TEMA 3.- Equipos para el flujo de fluidos. Conducciones y acceso-
rios. Válvulas. Aparatos para la impulsión de fluidos: Impulsión de
líquidos (bombas); Impulsión de gases (ventiladores, suplantes y
compresores).

TEMA 4.- Velocidades y presiones de fluidos durante su flujo: clasi-
ficación y breve descripción de los dispositivos más utilizados
para su medida.

TEMA 5.- Principales materiales utilizados en la construcción de
equipos y conducciones de instalaciones de la industria química.
Selección de estos materiales en función de su resistencia a la
corrosión y degradación.

TEMA 6.- La reacción química como elemento fundamental de las
industrias de transformación de la materia: Tipos de reacción.

TEMA 7.- Velocidad de reacción. La ecuación cinética. Teorías
cinéticas.

TEMA 8.- El equilibrio químico. Factores que modifican el equili-
brio químico. Interpretación de los valores de la constante de
equilibrio.

TEMA 9.- La catálisis. Tipos. Funciones del catalizador. Mecanismos
y ecuaciones cinéticas de reacciones catalizadas.

TEMA 10.- Los catalizadores sólidos: estructura, materiales catalíti-
cos y propiedades del catalizador sólido.

TEMA 11.- Desactivación de catalizadores. Tipos y cinéticas. Funda-
mentos básicos sobre su influencia en el diseño de equipos para
reacciones catalíticas.

TEMA 12.- Reactores. Tipos y características. Ingeniería de reactores.

TEMA 13.- Diseño de reactores químicos. Aspectos básicos.

TEMA 14.- Destilación: operación de separación de mezclas líqui-
das o gaseosas. Principios básicos. Tipos.

TEMA 15.- Rectificación: operación de separación de mezclas líqui-
das o gaseosas. Principios básicos. Componentes clave. Límites de
funcionamiento.

TEMA 16.- Transmisión de calor : mecanismos de transmisión
de calor. Transmisión de calor entre fluidos y sólidos: aspectos
básicos del diseño de un cambiador de calor de tubos
concéntricos.

TEMA 17.- Actuación del Ingeniero Químico sobre plantas
industriales para la optimización de los procesos químicos que
en ellas tienen lugar. Modo general de proceder. Conceptos
básicos.

TEMA 18.- Ingeniería de sistemas. Análisis y modelización de
procesos. Su aplicación en etapas de diseño y de proceso de plan-
tas químicas. Ventajas.

TEMA 19.- La industria alimentaria: partes. Operaciones y procesos
en la Industria Alimentaria. Aspectos básicos.

TEMA 20.- Contaminación de los alimentos. Microorganismos habi-
tualmente presentes en los alimentos: Bacterias, mohos y levadu-
ras. Enzimas.

TEMA 21.- Instalaciones industriales de la industria alimentaria:
equipos de esterilización y pasteurización. Aspectos básicos sobre
su fundamento teórico y diseño.

TEMA 22.- Instalaciones industriales de la industria alimentaria:
equipos de refrigeración y congelación. Aspectos básicos sobre su
fundamento teórico. Aspectos físicos e ingenieriles.

TEMA 23.- Instalaciones industriales de la industria alimentaria:
equipos de evaporación y secado. Aspectos básicos sobre su funda-
mento teórico. Aspectos físicos e ingenieriles.

TEMA 24.- Instalaciones industriales de la industria alimentaria:
equipos de tamizado y mezcla. Aspectos básicos sobre su funda-
mento teórico y diseño.

TEMA 25.- Instalaciones industriales de la industria alimentaria:
equipos de separación. Aspectos básicos sobre su fundamento
teórico y diseño.

TEMA 26.- Fermentaciones: conceptos generales. Cinética. Modelos
cinéticos. Diseño y tipos de fermentadores.
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TEMA 27.- Industrias cárnicas. Descripción general del proceso
productivo. Problemática medioambiental.

TEMA 28.- Industrias de procesado de materia prima vegetal.
Descripción general del proceso productivo. Problemática
medioambiental.

TEMA 29.- Aguas residuales industriales de la alimentaria: Produc-
tos lácteos; cárnicas; productos vegetales. Origen, caracterización y
tratamiento.

TEMA 30.- Clasificación de los métodos analíticos. Tipos de méto-
dos. Instrumentos para el análisis. Selección de un método analíti-
co. Calibración de métodos instrumentales.

TEMA 31.- Ácidos y bases. Teorías. Factores que influyen en la
fuerza de ácidos y bases. Indicadores. Criterios para la elección de
un indicador.

TEMA 32.- Análisis volumétrico: Métodos de análisis volumétricos.
Disoluciones estándar. Cálculos volumétricos. Análisis gravimétrico:
Características para la realización de métodos gravimétricos. Sensi-
bilidad y exactitud. Características físicas de los precipitados.
Propiedades de los agentes precipitantes. Aplicaciones de los
métodos gravimétricos.

TEMA 33.- Fundamentos científico-técnicos, descripción del instru-
mental y de la técnica analítica: Potenciometría. Voltametría.
Conductimetría.

TEMA 34.- Fundamentos científico-técnicos, descripción del instru-
mental y de la técnica analítica: Absorción molecular visible-ultra-
violeta. Fluorescencia molecular.

TEMA 35.- Fundamentos científico-técnicos, descripción del instru-
mental y de la técnica analítica: Absorción atómica. Fluorescencia
atómica.

TEMA 36.- Fundamentos científico-técnicos, descripción del instru-
mental y de la técnica analítica: Infrarrojo. Resonancia magnético
nuclear. Espectrometría de masas.

TEMA 37.- Fundamentos científico-técnicos, descripción del instru-
mental y de la técnica analítica: Cromatografía de gases.

TEMA 38.- Fundamentos científico-técnicos, descripción del instru-
mental y de la técnica analítica: Cromatografía de líquidos.

TEMA 39.- La Directiva 96/61/CE y la Ley 16/2002, de Preven-
ción y Control Integrados de la Contaminación. Las Mejores Técni-

cas Disponibles. Valores límite de emisión. Los intercambios de
información.

TEMA 40.- Contaminación del agua. Agentes y fuentes contaminan-
tes más importantes. Características físicas, químicas y biológicas
de un agua residual.

TEMA 41.- Parámetros y técnicas analíticas más usuales en el
control de calidad de aguas.

TEMA 42.- La calidad de las aguas continentales en la Ley de
Aguas.

TEMA 43.- Los vertidos de aguas residuales a las continentales en
la Ley de aguas y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
Los vertidos a las aguas continentales en la autorización ambien-
tal integrada.

TEMA 44.- Contaminación difusa por plaguicidas. Medios afecta-
dos por la difusión de los plaguicidas. Efectos en el medio
ambiente.

TEMA 45.- Contaminación difusa derivada de la actividad agra-
ria. Contaminantes. Efectos en el medio ambiente. Métodos
alternativos.

TEMA 46.- Protección de las aguas contra la contaminación
producida por nitratos de fuentes agrarias. Zonas vulnerables a la
contaminación por nitratos de origen agrario en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Aguas afectadas. Programa de actua-
ción. Código de buenas prácticas agrarias.

TEMA 47.- Criterios de selección en procesos de depuración. Consi-
deraciones sobre la implantación de depuradoras. Límites permiti-
dos en la legislación sobre depuración y control de calidad de
aguas residuales.

TEMA 48.- Pretratamiento en estaciones depuradoras de aguas
residuales.

TEMA 49.- Tratamientos físico-químicos para aguas residuales.
Aspectos específicos de diseño.

TEMA 50.- Procesos biológicos en depuración de aguas residuales
con elevada carga orgánica.

TEMA 51.- Tratamientos para la eliminación biológica de nitrógeno
en aguas residuales.

TEMA 52.- Tratamientos para la eliminación de fósforo en aguas
residuales.
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TEMA 53.- Tratamientos de desinfección de aguas residuales.
Reutilización de efluentes depurados.

TEMA 54.- Procesos de depuración por lagunaje. Tipos de lagunas.
Cálculo y diseño de lagunas biológicas.

TEMA 55.- Producción y características de los fangos en una esta-
ción depuradora de aguas residuales. Naturaleza. Tratamiento.
Reutilización.

TEMA 56.- Plan Nacional de lodos de Depuradoras de Aguas
Residuales.

TEMA 57.- Normas aplicables al tratamiento de las aguas residua-
les urbanas. Impacto ambiental en las obras de saneamiento y
depuración.

TEMA 58.- Tratamiento de aguas residuales en núcleos de pobla-
ción reducidos. Aspectos específicos. Alternativas de diseño.

TEMA 59.- Residuos sólidos. Tipos de residuos sólidos. Composición.

TEMA 60.- Residuos sólidos urbanos (RSU). Propiedades físicas,
químicas y biológicas. Gestión de residuos. Procesos de transfor-
mación de residuos sólidos.

TEMA 61.- Residuos Peligrosos: orígenes, tipos y propiedades de
los residuos peligrosos encontrados en los R.S.U.

TEMA 62.- Tecnologías de procesamiento térmico de residuos sóli-
dos: fundamentos, tipos.

TEMA 63.- Tecnologías de conversión biológica: compostaje aerobio
y digestión anaerobio.

TEMA 64.- Tecnologías de conversión química: procesos de trans-
formación. Producción de energía.

TEMA 65.- Reciclaje de materiales encontrados en los R.S.U.: papel
y cartón; plásticos; vidrios.

TEMA 66.- Reciclaje de materiales encontrados en los R.S.U.: latas
de aluminio; metales férreos (hierro y acero); metales no férreos.

TEMA 67.- Reciclaje de materiales encontrados en los R.S.U.: aceite
residual; neumáticos usados; baterías ácidas de plomo; pilas
domésticas.

TEMA 68.- Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

TEMA 69.- Plan Director de Gestión Integrada de Residuos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

TEMA 70.- La protección del ambiente atmosférico. Contaminan-
tes atmosféricos. Origen, efectos y control. Conceptos de Inmi-
sión y Emisión. Las emisiones en la autorización ambiental
integrada.

TEMA 71.- Combustión: Aspectos teóricos. Reacciones químicas en
la combustión. Combustibles: tipos, propiedades y características
fundamentales.

TEMA 72.- Calderas. Constitución y características. Equipos auxilia-
res de las calderas.

TEMA 73.- Emisiones procedentes de Instalaciones Industriales.
Emisiones procedentes de Grandes Instalaciones de Combustión.

TEMA 74.- Protección de la capa de ozono. Cambio Climático. Plan
Nacional 2005-2007: aspectos básicos de organización administra-
tiva en relación con el comercio de emisiones.

TEMA 75.- Influencia sobre la capa de ozono de las instalaciones
energéticas. Esquema básico de un circuito frigorífico. Los fluidos
frigoríficos y su impacto ambiental.

TEMA 76.- Industria de fabricación del vidrio. Proceso indus-
trial. Materias primas de la industria vidriera. Emisiones
atmosféricas.

TEMA 77.- Industria de fabricación de cemento. Proceso industrial.
El cemento portland: sus propiedades en relación con su constitu-
ción. Emisiones atmosféricas.

TEMA 78.- Fundición férrea. Proceso productivo. Emisiones y
residuos.

TEMA 79.- Industria de fabricación de productos cerámicos. Proce-
so industrial. Materias primas: clasificación de las arcillas de uso
cerámico. Problemática medioambiental.

TEMA 80.- Industria de fabricación de la cal conglomerante.
Proceso industrial. Problemática medioambiental.

TEMA 81.- La industria del caucho: caucho natural y caucho sinté-
tico. Conversión del caucho natural o sintético. Pinturas y barni-
ces: composición. Fabricación. El consumo de disolventes orgánicos:
Limitaciónde emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas
al uso de disolventes en determinadas actividades.

TEMA 82.- La contaminación sonora. Criterios para la regula-
ción de los ruidos. Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones: aspectos básicos de
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Específico para el año
2004 del Protocolo General de Colaboración
a suscribir por el Ministerio de Sanidad y
Consumo (Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad
Autónoma de Extremadura (Consejería de
Sanidad y Consumo).

Habiéndose firmado el día 23 de noviembre de 2004 un Convenio
Específico para el año 2004 del Protocolo General de Colabora-
ción a suscribir por el Ministerio de Sanidad y Consumo (Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la
Comunidad Autónoma de Extremadura (Consejería de Sanidad y
Consumo), de conformidad con lo previsto en el artículo 7º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento
del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del conve-
nio de colaboración que figura como Anejo de la presente
Resolución.

Mérida, 14 de enero de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E J O

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL AÑO 2004 DEL PROTOCOLO GENE-
RAL DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR POR EL MINISTERIO DE SANI-
DAD Y CONSUMO (DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN
NACIONAL SOBRE DROGAS) Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA (CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO).

En Madrid, a 23 de noviembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. DÑA. ELENA SALGADO MÉNDEZ, Minis-
tra de Sanidad y Consumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de
abril, B.O.E. de 18 de abril, en representación del Gobierno de la
Nación, ejercitando la competencia delegada de acuerdo con lo
establecido en el Apartado 8 del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada por Acuerdo de este
mismo Órgano de 3 de julio de 1998 sobre competencias para
establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, el Excmo. Sr. D. GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA, Consejero
de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en virtud de las funciones atribuidas por el art. 33.10 de la
Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Comunidad Autónoma de Extremadura suscribieron un

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s

organización administrativa en relación con la protección de
las personas contra las agresiones producidas por la energía
acústica.

TEMA 83.- Estudio, Evaluación y Declaración de Impacto Ambien-
tal. Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de Protección
del Ecosistema en la C. A. de Extremadura: aspectos básicos de

organización administrativa. Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modifi-
cación del R.D.L. 1302/1986 de EIA.

TEMA 84.- Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas. Procedimiento de tramitación y concesión de
licencias para el ejercicio de actividades clasificadas.
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Protocolo General de Colaboración, de fecha 1 de septiembre de
1999, en materia de drogodependencias, que establece que los
programas en que se concrete la colaboración entre la Mesa de
Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería de Sanidad y
Consumo de dicha Comunidad Autónoma en dicho Protocolo
General se establecerán en un convenio específico anual, en virtud
de lo cual,

A C U E R D A N

PRIMERO.- Que la actuación de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2004
se concretará en el desarrollo del programa:

– Universalización de prevención de drogodependencias en el
ámbito escolar: 99.000 €.

SEGUNDO.- Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas financiará la realización de este programa,
según la resolución de la Mesa de Coordinación de Adjudicacio-
nes, con un total de 99.000 euros con cargo al concepto
16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido dotado con créditos
provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico de
drogas y otros delitos relacionados.

TERCERO.- Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio,
la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudica-
ciones un informe final y de evaluación del desarrollo del progra-
ma y una certificación detallada y pormenorizada del gasto efec-
tuado en la ejecución del mismo.

CUARTO.- Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el
día de su firma hasta el 31 de diciembre de 2004.

QUINTO.- Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se
estará a lo establecido en el Protocolo General de Colaboración
suscrito por ambas partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en triplicado
en el lugar y fecha arriba indicados.

La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado Méndez.

El Consejero de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Guillermo Fernández Vara.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso administrativo, seguido a
instancias de D. José Manuel Tobes Pulpón,
que versa sobre certificación de méritos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo Nº 1 de Mérida, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado en el
procedimiento Abreviado 319/2004, seguido a instancias de Don José
Manuel Tobes Pulpón, que versa sobre la impugnación de la Resolu-
ción de 14 de octubre de 2004, dictada por el Secretario General de
esta Consejería, sobre revisión de certificación emitida por el mismo a
efecto de la aportación del requisito de experiencia y/o mérito.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo Nº 1 de Mérida, en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de enero de 2005.

El Secretario General,
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Servicio de
limpieza en los Centros de Formación
Agraria de Navalmoral de la Mata, Moraleja,
Don Benito y Villafranca de los Barros año
2005”. Expte.: 0552121CA002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0552121CA002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en los Centros de
Formación Agraria de Navalmoral de la Mata, Moraleja, Don Benito
y Villafranca de los Barros año 2005.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 23 de noviembre de
2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 154.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de enero de 2005.
b) Contratista: UTE: Slimex, S.L.-Garbialdi, S.A.L.
c) Importe de adjudicación: 150.920,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 13 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-014208-016392.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica de Monesterio,
S.A. con domicilio en: Sevilla, Pastor y Landero nº 3-1º solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 2 Ramal de LAMT a Ermita de Tentudía.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Calera de León.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,200.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “Los Barreros” en el T.M. de
Calera de León.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,400 /
Potencia total en transformadores: 25 (KVA).
Emplazamiento: Calera de León. Paraje “Los Barreros” en el T.M.
de Calera de León.

Presupuesto en euros: 10.403,41.
Presupuesto en pesetas: 1.730.982.

V . A n u n c i o s
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Finalidad: Suministro eléctrico a varias fincas.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-016392.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 1 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D.
Cesáreo Pardo Fernández en materia de
comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: D. Cesáreo Pardo Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Carretero, 16. 10420. Tejeda del
Tiétar (Cáceres).

Expediente nº: Cl 35/04.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comer-
cio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. El Arbi
Abbid en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: D. El Arbi Abbid.

Ultimo domicilio conocido: Finca Residencia del IRYDA de Barquilla
de Pinares. 10310. Talayuela. (Cáceres).

Expediente nº: Cl 34/04.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comer-
cio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.
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ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Mimoun
Youdarh en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: D. Mimoun Youdarh.

Último domicilio conocido: Finca Residencia IRYDA de Barquilla de
Pinares 10310. Talayuela. (Cáceres).

Expediente nº: Cl 33/04.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comer-
cio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 12 de enero de 2005 sobre
notificación de Resolución de cambio de
titularidad de la concesión de explotación
denominada “Azul Segunda” nº 9907-12 y
cuyo titular es la sociedad Minas de Garaño, S.L.

Habiéndose intentado por dos veces, sin resultado, la notificación,
a la parte interesada, la Resolución de Cambio de Titularidad

“Azul Segunda”, nº 9.907-12 se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

“Vista la solicitud formulada por D. Javier Gaztelu y García de
Paredes, en nombre y representación de la sociedad mercantil
Granitos de los Pedroches, S.A. (GRAPESA) de fecha 27 de noviem-
bre de 2003, por la que se solicita Autorización de Transmisión
de la Concesión de Explotación denominada “Azul Segunda” nº
9.907-12, por compra-venta a Minas de Garaño, S.L., se exponen
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Concesión de Explotación “Azul Segunda”, Nº 9.907-
12, fue solicitada por D. José Luis Vidal Pereira, en representación
de la sociedad Minas de Garaño, S.L., con fecha 22 de marzo de
2002, sobre una superficie de 8 cuadrículas mineras en los térmi-
nos municipales de Trujillo y Plasenzuela (Cáceres), derivando del
Permiso de Investigación “Azul” nº 9.907.

Segundo.- Publicada en el D.O.E. la Resolución de la Dirección
General de Medio Ambiente por la que se consideraba ambiental-
mente aceptable la Declaración de Impacto Ambiental, el 19 de
febrero de 2003 Minas de Garaño remite al Servicio de Cáceres
resguardo de la constitución del aval.

Tercero.- El 29 de julio de 2003 es titulada por la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas la Concesión
Derivada de Explotación denominada “Azul Segunda” nº 9.907-12
a favor de Minas de Garaño, S.L.

Cuarto.- El día 7 de agosto de 2003 se recibe del Juzgado de 1ª
Instancia Nº 4 de Ponferrada traba de embargo general en el
procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales 520/2003 promo-
vido a instancia de Boart Longyear contra Minas de Garaño, S.L.
sobre los derechos, concesiones y reservas mineras que Minas de
Garaño, S.L. tuviera inscritas en la Sección de Minas de la Junta
de Extremadura y sus departamentos.

Quinto.- La sociedad Granitos de los Pedroches, S.A. presenta con
fecha 6 de noviembre de 2003 un escritura notarial comunicando
la compra de la referida Concesión de Explotación.

El 27 de noviembre del mismo año, D. José Luis Vidal Pereira,
actuando en nombre de la sociedad Minas de Garaño, S.L. y D. Javier
Gaztelu y García de Paredes, actuando en nombre de la sociedad
Granitos de los Pedroches, S.A., solicitan la Autorización de Transmi-
sión de la Concesión de Explotación “Azul Segunda” Nº 9.907-12.
Junto a la solicitud se presenta la siguiente documentación:
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Copia Simple de la escritura de Compra-Venta celebrada el 4 de
noviembre de 2003 ante Rafael Vallejo Zapatero, Notario de
Madrid.

Sexto - Iniciado el oportuno procedimiento de transmisión y con
el informe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de Cáceres se elevó el expediente para su Resolución. El 17 de
marzo de 2004 se recibe segunda traba de embargo del mismo
Juzgado relativo a otro procedimiento de Ejecución de Títulos
Judiciales referenciado con el número 809/2003 promovido a
instancia de Boart Longyear contra Minas de Garaño, S.L. especifi-
cándose en dicha traba que afectaba concretamente a “C.E. Azul
Segunda” 9.907-12.

Así las cosas, el Juzgado de 1ª Instancia Nº 4 de Ponferrada ha
comunicado recientemente y con el fin de proceder a pública
subasta, las trabas concretadas de la siguiente manera:

Procedimiento de Títulos Judiciales 520/2003

– C.E. AZUL SEGUNDA 9.907-12

Procedimiento de Títulos Judiciales 809/2003

– P.I. AZUL, Núm. 9.907-00
– C.E. AZUL PRIMERA 9.907-11
– P.I. AZUL 1 9.947-00
– C.E. GARAÑO-I 9.947-10
– P.I. PILONES 9.948-00
– C.E. PILONES DOS 9.948-20
– C.E. PILONES TRES, 9.948-30
– P.I. SAN ANDRÉS, 9.978-00
– P.I. SAN IGNACIO 9.979-00

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La legislación minera otorga la facultad de transmitir, en todo o
en parte y por cualquier medio admitido en derecho, los derechos
mineros que ostente el titular de los mismos. El artículo 97 de la
vigente Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio (B.O.E. nº 176, de
24 de julio de 1973), desarrollado por el artículo 123.2 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería aprobado por
el Real Decreto núm. 2857/1978, de 25 de agosto (B.O.E. nº 295,
de 11 de diciembre de 1978), dispone que: “Para hacer uso de
este derecho deberá solicitarse autorización de la Dirección Gene-
ral de Minas e Industrias de la Construcción, mediante instancia
presentada en la Delegación Provincial competente, a la que se
acompañará el proyecto de contrato o el título de transmisión
correspondiente, por triplicado, así como los documentos acredita-
tivos de que, el adquirente, reúne las condiciones legales antes

mencionadas. La Delegación con su informe elevará el expediente,
con dos ejemplares del contrato, a la Dirección General para su
resolución.

Y el artículo 123.3: “Cuando se trate de transmisión de derechos
mineros de concesiones de explotación, la Dirección General auto-
rizará la transmisión siempre que el adquirente haya acreditado:

a) Su capacidad legal suficiente.

b) Su solvencia técnica y económica mediante la presentación de
los documentos a que se refieren los artículos 68 de la Ley 89
de este Reglamento, con las garantías que se ofrezcan sobre su
viabilidad.”

Y el artículo 126.1 y 2:

“1. Si la transmisión de un derecho minero hubiese sido formali-
zada antes de solicitarse la preceptiva autorización, regulada en
los artículos anteriores, su eficacia administrativa quedará supedi-
tada al otorgamiento de dicha autorización, cumplimiento de las
condiciones que se impusieron y presentación del documento que
acredite el pago del impuesto correspondiente.

2. Se hará constar en los contratos o en los títulos de transmi-
sión correspondientes, que el adquirente, arrendatario o el que de
cualquier forma adquiera un derecho minero, se somete a las
condiciones establecidas en el otorgamiento, permiso o concesión
de que se trate, y en todos los casos, a las disposiciones de la
Ley de Minas y de este Reglamento, y que se compromete, asimis-
mo, al desarrollo de los planes de labores ya aprobados y a
todas las obligaciones que correspondieren al titular del derecho
minero.”

Aclarado que sobre dicha concesión pende un embargo, el que
deriva del procedimiento 520/2003, y al cual se somete el nuevo
adquiriente y que según el artículo 101 de la Ley de Minas, en
concordancia con el artículo 127 de su Reglamento, artículos que
establecen que dichas autorizaciones lo son únicamente a efectos
administrativos dejando a salvo los derechos y obligaciones de
carácter civil, esta Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas,

R E S U E L V E

De acuerdo con los artículos antes citados y a la vista de la
documentación presentada junto a la solicitud, esta Dirección
General resuelve autorizar la transmisión por compra-venta de la
Concesión de Explotación Derivada denominada “Azul Segunda”, nº
9.907-12, titulada a favor de Minas de Garaño, S.L. (granito), a la
sociedad Granitos de los Pedroches, S.A. (GRAPESA) de acuerdo
con las condiciones siguientes:
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A) En el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de notifi-
cación a los interesados de la presente resolución, deberá presen-
tar, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
Cáceres, copia del instrumento público correspondiente en el que
consten haber sido satisfechos el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados tal y como determi-
na el art. 123.6 del citado Reglamento.

B) En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de notificación a los interesados de la presente resolución,
deberá ser presentado en el Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, documento acreditativo de constitu-
ción de un nuevo aval bancario por la sociedad adquiriente por
un importe de 6.010,12 euros (seis mil diez euros con doce
céntimos de euro), para asegurar el cumplimiento del Plan de
Restauración de la concesión minera objeto de este expediente,
impuestas por la Dirección General de Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura.

C) La presente autorización estará supeditada al cumplimiento de
las condiciones impuestas por la Dirección General de Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura que aseguren el cumpli-
miento del Plan de Restauración de la concesión minera objeto
de este expediente.

D) A partir de la fecha de recepción de la presente resolución,
el nuevo titular de la concesión, deberá iniciar la puesta en
explotación del yacimiento y asimismo, mantener la actividad
con la intensidad programada en los planes de labores aproba-
dos anualmente.

E) La presente autorización se concede sin perjuicio de las obliga-
ciones que, respecto a los trabajos de explotación, se derivan de
los dispuesto en los arts. 93 y 126.2 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

F) La presente autorización se concede sin perjuicio de las obliga-
ciones que, respecto a los trabajos de explotación, se derivan de
los dispuesto en la Ley de Minas y su Reglamento.

G) La presente autorización se concede sin perjuicio de los dere-
chos y obligaciones de carácter civil que puedan existir, en rela-
ción con las concesiones mineras citadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
interponer Recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente Resolución,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura, tal y como determinan los arts. 114 y 115 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 3 de noviembre de 2004. El Director General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas. Fdo.: Alfonso Perianes
Valle.”

Mérida, a 12 de enero de 2005. El Jefe de Servicio de Ordenación
y Planificación Industrial, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 13 de enero de 2005 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Alicatadores y Soldadores Virgen del
Puerto, S.C.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-8761, G-8887, P-15336 a “Alicatadores y Soldadores Virgen del
Puerto, S.C.L.” sobre concesión de Financiación de Inversiones, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Resolución de fecha 16 de
diciembre de 2004.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Alicatadores y Soldadores Virgen
del Puerto, S.C.L decaída en el derecho a al percepción de la
subvención pendiente de percibir en los expedientes G-8761, G-
8887, P-15336, archivándose el expediente sin más trámites.

Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Director
General de Promoción Empresarial e Industrial. Juan Carlos Chávez
Moreno.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.
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ANUNCIO de 13 de enero de 2005 sobre
notificación de la Resolución sobre la
recalificación de concesión de subvención a
Ecotur Turismo y Naturaleza, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-21075 a “Ecotur Turismo y Naturaleza, S.L.” sobre concesión de
Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 29/11/2004.

“RESUELVO: Modificar la resolución de concesión de 5/10/2000,
por ser la inversión justificada inferior a la aprobada y superior
al importe del préstamo, reduciéndose en proporción al grado de
incumplimiento los puntos de interés a subvencionar. Por tanto, la
concesión será de 2.6 puntos de interés en lugar de 3 puntos.

Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de lo
dispuesto en los artículos, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Director General de
Promoción Empresarial e Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 13 de enero de 2005 sobre
notificación de petición de documentación
previa al pago de subvención en el tipo de
interés a Reparaciones Extremeñas
Comirez, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la petición de documentación previa en los expe-
dientes G-07-01870-1 y G-98-2813-1 de Leasing, tramitado en
esta Dirección General a instancia de Reparaciones Extremeñas
Comirez, S.L., se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que habiéndose procedido a realizar el pago de los intereses de
los citados expedientes, éstos han sido retrocedidos por la Entidad
Financiera ya que, según ésta, existe un error en los datos del nº
de cuenta indicado por Vds. Deberán enviar nuevo “Alta de Terce-
ros” debidamente cumplimentado.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto
las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y presenten los
documentos que estimen pertinentes dentro del plazo de 15 días a
partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda.
de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2005, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
publica la adjudicación del servicio de
podología en diversos centros dependientes
de la Consejería de Bienestar Social en la
provincia de Badajoz. Expte.: S-3/2005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: S-3/2005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de podología en diversos
centros dependientes de la Consejería de Bienestar Social en la
provincia de Badajoz.
c) Lotes: Se establecen once lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 117, de 7 de octubre de 2004.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

83.421 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de diciembre de 2004.
b) Contratistas:
Lote nº 1.- Dª Ana María Gómez Martín.
Lotes nº 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10.- Podointegral, S.L.
Lote nº 8.- D. Carlos Alberto Rubio Ramos.
Lote nº 11.- D. Abel García González.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
Lote nº 1: 4.395,30 euros.
Lote nº 2: 10.764,00 euros.
Lote nº 3: 6.398,60 euros.
Lote nº 4: 5.980,00 euros.
Lote nº 5: 12.259,00 euros.
Lote nº 6: 9.149,40 euros.
Lote nº 7: 6.159,40 euros.
Lote nº 8: 4.186,00 euros.
Lote nº 9: 11.900,20 euros.
Lote nº 10: 8.043,10 euros.
Lote nº 11: 4.186,00 euros.

Badajoz, a 11 de enero de 2005. El Jefe del Servicio Territorial
P.O. 22.10.99. (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Eljas.

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de
Procedimiento, a instancia de D. Luis Alberto López Moreno, farmacéu-
tico, con domicilio en la localidad de Eljas, C/ As Parras nº 5, solici-
tando autorización administrativa de traslado ordinario de la oficina
de farmacia de la que es titular, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farma-
céutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a
información pública, durante el plazo de 20 días, el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Luis Alberto
López Moreno, sita en calle As Parras nº 5 a la calle Currieira nº
1, en la localidad de Eljas.”

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en esta Sección de Procedimiento de la Consejería de
Sanidad y Consumo, Plaza de Alféreces Provisionales nº 1, en Cáce-
res, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Cáceres, a 10 de enero de 2005. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
“Cordel Leonés y Cañada Real Leonesa” en los
términos municipales de Castilblanco y Alía.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel Leonés y Cañada Real Leonesa”, en los términos municipales
de Castilblanco y Alía, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
Decreto anterior, se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11,00 horas del día 2
de marzo de 2005, en la divisoria de los términos municipales de
Alía y Castilblanco paraje el Piruetano o Mesa de la Tamuya.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Venancio Barrena Gonzá-
lez la representación de la administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 enero de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004 sobre
construcción de centro autorizado de
recepción y descontaminación de vehículos
fuera de uso. Situación: Parcela 139 del
polígono 17. Promotor: D. Juan Manuel
Salguero León, en Higuera la Real.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete

a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de centro autorizado de recepción y descontamina-
ción de vehículos fuera de uso. Situación: Parcela 139 del polí-
gono 17. Promotor: D. Juan Manuel Salguero León. Higuera la
Real.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 9 de diciembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.
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ANUNCIO de 21 de diciembre de 2004
sobre construcción de nave para granja
avícola. Situación: Paraje “Cerro Chozo”.
Promotor: Excmo.Ayuntamiento de Cedillo,
en Cedillo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de nave para granja avícola. Situación: Paraje “Cerro
Chozo”. Promotor: Excmo. Ayuntamiento de Cedillo. Cedillo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 21 de diciembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2004
sobre construcción de nave almacén.
Situación: Finca “La Fuentecilla”. Promotor:
D. Juan Jado Torrejón, en Guadalupe.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de nave almacén. Situación: Finca “La Fuentecilla”.
Promotor: D. Juan Jado Torrejón. Guadalupe.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 22 de diciembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

INSTITUTO DEL CORCHO, LA MADERA Y EL
CARBÓN VEGETAL

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de
la Dirección General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Asistencia técnica
para la gestión y difusión del proyecto
Interreg III A Subernova/SP4.E45/02 y
Alentejo”. Expte.: C-01-2005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Número de expediente: C-01-2005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: La gestión y difusión del proyecto Inte-
rreg III A Subernova/SP4.E45/02 y Alentejo.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial de publicación del anuncio de licita-
ción: Diario Oficial de Extremadura de fecha 23 de noviembre de
2004.

3.- TRAMITACIÓN PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.000 euros l.V.A. incluido. Cofinanciado con
fondos europeos (FEDER).
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de enero de 2005.
b) Contratista: Idetra, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 148.000 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Director General del Instituto
C.M.C. (Decreto 151/1994; D.O.E. nº 7, 17.01.95), MIGUEL ELENA
ROSELLÓ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del concurso
“Servicio de edición y distribución de la
publicación “Salud Extremadura” 2004-
2005”. Expte.: CSE/00/01/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, adscrito a la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CSE/00/01/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: “Servicio de edición y distribución de la
publicación “Salud Extremadura” 2004-2005”.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 128, de 04/11/2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 105.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de diciembre de 2004.

b) Contratista: Editorial Extremadura, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 94.000 €.

Mérida, a 12 de enero de 2005. El Secretario General, RAFAEL
RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 13 de enero de 2005 sobre
gestión y recaudación de tributos
municipales.

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión extraordina-
ria de fecha 22 de diciembre de 2004 ha adoptado entre otros
el Acuerdo de ratificar la aceptación de la delegación efectuada
por el Ayuntamiento de Torrequemada en el Organismo Autónomo
de Recaudación y Gestión Tributaria, en cuanto a la gestión y
recaudación de los tributos municipales.

– TORREQUEMADA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Cáceres, a 13 de enero de 2005. El Secretario.

EDICTO de 13 de enero de 2005 sobre
colaboración de la actualización de los
catastros urbanos.

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión extraordina-
ria de fecha 22 de diciembre de 2004 ha adoptado entre otros
el Acuerdo de ratificar la aceptación de la delegación efectuada
por los Ayuntamientos de la Provincia en el Organismo Autónomo
de Recaudación y Gestión Tributaria, en cuanto a la colaboración
de la actualización de los catastros urbanos, cuya relación se
detalla a continuación.

Carcaboso, Casar de Palomero, Casas de Don Antonio, Torrejón el
Rubio, Valdemorales.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 7.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
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de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Cáceres, a 13 de enero de 2005. El Secretario del Organismo.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2004 sobre
expropiación de terrenos.

De conformidad con lo establecido al efecto en los artículos 141 y
142 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(Ley 15/2001, de 14 de diciembre), esta Alcaldía, por Resolución
de fecha 3 de diciembre de 2004, ha resuelto:

1º.- Acordar la necesidad de ocupación de los terrenos destinados,
por su calificación urbanística, al dominio publico (ampliación de
viario calle Mira al Río).

2º.- Aprobar definitivamente como relación concreta e individuali-
zada de los terrenos objeto de expropiación, que es la siguiente:

Propietario: Herederos de D. José Salas Amor (D. Pedro, D. Eugenio
Valentín, D. Luis, D. José y Dña. Iluminada Salas Tomé).

Descripción: Inmueble sito en la Calle Mira al Río nº 4, con una
superficie de 102 m2 construidos más 111 de patio olivar.

Referencia Catastral: 6325602QD2762E0001IB.

Superficie objeto de expropiación: La totalidad del inmueble ante-
riormente descrito.

Cáceres, a 3 de diciembre de 2004. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre la declaración de la viabilidad de la
transformación urbanizadora de la Unidad
de Ejecución SF-06 San Francisco.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión mensual
ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 18 noviembre
de 2004, acordó Declarar la viabilidad de la transformación urbani-
zadora de la unidad de Ejecución SF-06 San Francisco instada por
D. Eleuterio Sánchez Vaca en representación de la Agrupación de
Interés Urbanístico de la unidad de ejecución, determinando como
forma de gestión de la actividad de ejecución del planeamiento la

gestión Indirecta por el sistema de Compensación, fijándose en cita-
do acuerdo Plenario los criterios orientativos para el desarrollo de
la eventual actuación, iniciándose a partir de la última publicación
de este Anuncio (D.O.E. y El Periódico Extremadura), el plazo de
dos meses para la presentación del Programa de Ejecución corres-
pondiente junto al resto de la documentación técnica, así como las
garantías y compromisos exigidos en la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, para
asegurar el completo desarrollo de la actuación. El simple transcur-
so de este plazo sin que se hubiera presentado en tiempo toda la
documentación exigible determinará la caducidad de la determina-
ción del sistema de compensación por ministerio de Ley y sin
necesidad de trámite ni declaración administrativos algunos (artícu-
lo 126,2 a. de la L.S.O.T.Ex.).

Cáceres, a 13 de diciembre de 2004. El Secretario General,
MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre la declaración de la viabilidad de la
transformación urbanizadora del S.N.U.P. 12
(Finca “El Majón”).

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión mensual
ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 18 noviembre
de 2004, acordó Declarar la viabilidad de la transformación urba-
nizadora del S.N.U.P. 12 (Finca “El Majón”) instada por D. Dionisio
López Muriel en representación de la Agrupación de Interés Urba-
nístico “Arroyo del Talión”, determinando como forma de gestión
de la actividad de ejecución del planeamiento la gestión Indirecta
por el sistema de Compensación, fijándose en citado acuerdo
Plenario los criterios orientativos para el desarrollo de la eventual
actuación, iniciándose a partir de la última publicación de este
Anuncio (D.O.E. y El Periódico Extremadura), el plazo de dos
meses para la presentación del Programa de Ejecución correspon-
diente junto al resto de la documentación técnica, así como las
garantías y compromisos exigidos en la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, para
asegurar el completo desarrollo de la actuación. El simple trans-
curso de este plazo sin que se hubiera presentado en tiempo
toda la documentación exigible determinará la caducidad de la
determinación del sistema de compensación por ministerio de Ley
y sin necesidad de trámite ni declaración administrativos algunos
(artículo 126,2 a. de la L.S.O.T.Ex.).

Cáceres, a 13 de diciembre de 2004. El Secretario General,
MANUEL AUNIÓN SEGADOR.
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ANUNCIO de 15 de diciembre de 2004
sobre la modificación del Plan Parcial del
Sector S.U.P. 1-3 “Maltravieso”.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de diciembre de
2004 se ha aprobado inicialmente la Modificación del Plan Parcial
del Sector S.U.P. 1-3 “Maltravieso”, consistente en el incremento
del numero máximo de viviendas del Sector, que pasaría de 748
a 860, sin alterar la edificabilidad máxima permitida ni la orde-
nación recogida en el documento ya aprobado, manteniendo la
reserva de suelo para dotaciones mínimas legalmente establecido.

El documento aprobado inicialmente se somete a información
pública durante el plazo de un mes, según dispone el art. 77.2.2
de la Ley del Suelo y Ordenación del Territorio en Extremadura,
plazo durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones se
estimen oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado durante
el período de información pública en la Sección de Planeamiento
y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 15 de diciembre de 2004. El Secretario General,
MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2004 sobre
la modificación del Proyecto de Urbanización
del área reclasificada de La Mejostilla
(PROEXSA) red de baja y media tensión.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáce-
res, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21,

j de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y de conformidad con lo dictaminado por la Comisión
Informativa de Urbanismo, Obras y Medio Ambiente en sesión
celebrada el día 13 de diciembre de 2004, ha resuelto aprobar
definitivamente la Modificación del Proyecto de urbanización del
Área reclasificada de La Mejostilla (PROEXSA) Red de Baja y
Media tensión.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 16 de diciembre de 2004. El Secretario General,
MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

EDICTO de 5 de enero de 2005 sobre la
declaración de la viabilidad de la actuación
urbanizadora UE6 bis.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del 29 de
diciembre último, al amparo de lo dispuesto en el art. 10.3 y
demás concordantes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, acordó declarar la
viabilidad de la actuación urbanizadora propuesta por el Ayunta-
miento de Montehermoso, como administración actuante, para el
desarrollo de la UE6 Bis mediante la Gestión Directa por el Siste-
ma de Cooperación.

Lo que se hace público para que se produzcan los efectos legales
pertinentes.

Montehermoso, a 5 de enero de 2005. El Alcalde, CARLOS J.
LABRADOR PULIDO.
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